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DECRETO  NO  :      E-2113/2O17                       /

COLINA, 28 de Septiembre de 2017

VISTOS:   Estos   antecedentes'   1)   Memorándum   NO
653/2017,   de fecha 28 de sept¡embre de 2017,  de la Secretaría Comunal de  Planificación,
mediante el cual solicita Decreto Alcald¡cio que   llame  a Licitación Pública y apruebe  Bases
Administrativas   y   Bases  Técn¡cas,   correspondiente  al   proyecto   "Construcc¡ón   Primera
Etapa  Medialuna José  Manuel "Coteco" Aguírre,  Comuna de   Colina".   2) Acta de Revisión
Expediente de Licitación, de fecha Septiembre de 2017,  firmada por el Director de Secplan,
el  Director   Jurídico  (S)   y   el  Director  de  Control  (S);  y  lo  dispuesto  en  la    Ley  NO  18.695,
Orgánica   Constitucional  de   Municipalidades,   Ley   NO   19.886   de   bases   sobre   contratos
administrativos  de  suministro  y  prestación  de  serv¡cios;  Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la
información    pública   y   su    reglamento,    Ley   NO    19.880,    base   de    los    procedimientos
adm¡nístrativos que rigen los actos de  los órganos de la administrac¡Ón del estado,

DECRETO:

1.-     Llámase     a     Licitación     Pública     del     proyecto
denomínado [[Construcción  Primera Etapa  Medialuna José Manuel "Coteco" Aguirre,
Comuna  de  Col¡na"      y  Apruébese  las  Bases  Adm¡nistrativas  y  Bases  Técnicas  de  la
L¡cjtación.

2.-  El  ca'endario de dicha  propuesta será  el  siguiente:
a)   Publicación   en   Portal   Mercado   Público   www.mercado ublico.cl:    El    día    29    de
septiembre  de  2017.  b)   Presentación  de  Consultas  y  Aclaraciones:  Desde  el   29  de
septíembre   hasta  el  10   de  octubre de  2017,  a   las  14:00  horas.  c)  Charla  lnformativa y
visita  a  terreno  (asistencia  voluntaria):  05  de  octubre  de  2017,  a  las  12.00  horas.  d)
Respuesta  a  Consultas  y  Aclaraciones:  13  de  octubre  de  2O17,  a  las  18.00  horas   e)
Plazo  para  entrega  de  boleta  de  garantía:  Hasta  el  19  de  octubre  de  2017,  hasta   las
13.00  horas.    f)  Cierre  de  Recepción  de  Ofertas  en  Portal  Mercado  Público:  19  de
octubre  de 2017,   a  las  15:OO  horas.  g)  Acto  de Apertura  electrónica:  19  de octubre  de
2017, a las 16.00 horas   h) Fecha máxima de adjudicación: 27 de diciembre de 2017.

3.-    Nombrase    a    los    sigu¡entes    func¡onarios    para
integrar la com¡sión evaluadora,  para el  proyecto señalado precedentemente:

Señor PABLO SEPULVEDA SEMINARIO,  Director   de Secplan.
Señora ANGELA PRADO CONCHA,  Directora de Obras Municipales
Señor ALVARO QUILODRAN  LETTICH,  Profesjonal  Dirección de Secplan

4.-  Nombrase  al  siguiente  funcionarío,  en  calidad  de
suplente,  como integrante de la comisión evaluadora,  en caso de ausencía o abstención de
unoo más

DISTRIBUCION

i designados para estos efectos:

RREA,  Profesional  Dirección de Obras Municípales

ANÓTESE, COIVIUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
FDO.)MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO  MUNICIPAL

RRIAGADA

Alcald ía
Secretaría  Munlclpal
Asesoría Jurídica
Dirección de Con'ro'
Secplan
Un¡dad  de  L¡c¡,aciones
Dlrecc,Ón  de  Adm¡nistrac¡Ón  y  Finanzas
D¡rección de Obras Munic¡pales
Ley de Transparenc¡a
Ofic¡na de partes
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Secretaria Comunal   de Planificac¡ón
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MEIVIORANDuM  NO /2017

MAT.:    Solicita    Decreto    que    llame    a
Licitac¡ón  Pública.

Colina,   28 de septiembre de  2017

DE        :    SR.  PABLOSEPULVEDASEIVllNARIO
SECRETARÍA COMUNAL DE  PLANIFICACIÓN

A           :    SECRETARIA   MUNICIPAL

De mi consideración:

Junto  con  saludarle,   me  permito  solic¡tar  a  Ud.,  realizar  decreto  que  llame  a  Lic¡tación

pública  y apruebe  Bases Administrat¡vas  y  Bases  Técn¡cas,  correspondiente  al  proyecto
"Construcción  Primera  Etapa  Medialuna  José  ManueI  "Coteco"  Agu¡rre,  Comuna

de Colina".

La comis¡Ón evaluadora será  la siguiente:

®      Sr.  Pablo Sepúlveda Seminario,  D¡rector de Secplan.

Sra.  Angela  Prado Concha,  Directora de Obras Mun¡cipales.
®      Sr.  Álvaro Quilodrán  Lettich,  Profes¡onal  Dirección de Secplan.

Desígnese  a  los  siguientes  funcionarios,  en  calidad  de  suplente,  como  integrantes  de  la
comisión encargada de evaluar las ofertas que se presenten a licitación que por este acto
se  autoriza,  en  caso  de  ausencia  o  abstenc¡ón  de  uno  o  más  funcionarios    designados

para éstos efectos:

Sr.  lván  León  Correa,  profes¡onal  Dirección de Obras  Municipales.

Se  adjuntan   Bases  Administrativas-Especificaciones  Técnicas     y  Acta   de   Rev¡s¡ón  de
Bases.

Saluda atentamente usted,

'o  ¡ndjcado
Secretaria  Munic¡pal.
Arch¡vo.
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SEERETAR¡A CO

SEIVIINARIO
R
E  PLANFICACION

lARIA   Ml'N,llrA

28    SET.    2017
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LICITAClÓN  PÚBLICA

"Construcción Primera Etapa Media'una José ManueI "Coteco" Aguirre, Comuna  De Col¡na"

CRONOGRAMA DE LICITAClÓN

HORA

Presentaclón de consu[tas y ac'araciones          Desde                                 29 df' s' p-Llembre de 20I7
I]asta                                          iO dii oitubr[_' d,I 2O17                                     i4 oo i-I-`

Charla lnfo[mativa yvl5lta a te"eno                                                                          o5  cie IJci`ul,ie de 20i7                                'i2:ou I"5.

(asi5tenc¡a voiuntarlaI)

Cierre recepcion de ofertas en  Portal                                                                              'irl dp clctubrt: ,.i',.I 2oi7                                    i5.i 'II`, hi !

Mercado l]úbllco

Nota: la charla  informat¡va, tendrá lugar en Sala de  Reuniones de SECPLAN,  ubicada en Av. Col¡na  NO700,  Edificio

Consistor¡al, ala  Norte.
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MUNICIPALIDAD  DE  COL'NA

SECRETARÍA COMUNAL DE  PLANIFICAClÓN

UNIDAD  DE  L¡CITACIONES

ACTA  DE  REVISlÓN  EXPEDIENTE  DE  LICITACION

Tipo  Lic¡tación:  Públ¡ca,   primer proceso de  licitación,  primer llamado.

Nombre l`iti\taclión`. "Construcción Primera Etapa Medialuna José Manuel ''Coteco" Aguirre,
Peldehue, Comuna de colina'l.

Antecedentes   que   conforman   el   expediente:   bases   admin¡strativas-técnicas,   anexos,
metodología y pauta de evaluación, cronograma.

Se  procede  a'  aná'is¡s  y  revisión  de  los  antecedentes  que  conforman  el  expediente  de
licitac¡ón.    De   acuerdo   a    los   antecedentes   analizados   y   hechas   las   observac¡ones   y

correcciones, se sugiere aprobar el expediente  de Lic¡tación para el proyecto Í'Construcción
Primera  Etapa Med¡aluna José Manuel ''Coteco'' Agu¡rre,  Peldehue, comuna de Colina''

En constancia firman,

` PABLO SEPÚ
A SEMINARIO
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munal  de  Planif¡cac¡ón

Col¡na, Sept¡embre de 2017
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MUNIC'PAl'DAD  DE  COLINA

SECRETAF(ÍACOMUNALDE  PLANIFICAClÓN

UNIDAD  DE  L'CITAC'ONES

PROPUESTA PUBLICA
"CONSTRUCCIÓN  PRIMERA ETApA MEDiALuNA JosE MAr\iuEL "coTECO" AGUIRRE,  PELDEHuE,

COMuNA DE COLINA"

BASES ADMIN[STRATIVAS

1.     GENERALIDADES

Artículo Noi
Las   presentes   Bases   Adm¡nlstrativas   reglamentan   k,s   procedimientos   y   términos   ciue   regulan   la
Licítación  Pública: "CONSTRUCClÓN  PRIMERA ETAPA MEDIALUNA JOSE MAI\luEL "COTECO" AGuIRRE,

PELDEHUE, COMUNA DE COLINA".

El  objeto  de  la  presente  l¡cftac¡ón,  es contratar los serv¡cios  para  la  ejecuc¡ón  de  las obras asoc¡adas a  la

construcción primera etapa  Med¡aluna Jose Manuel "Coteco" Agu¡rre,  Peldehue, Comuna de Colina".

Las  condiciones  espec¡ales  de  la  propuesta  y  las  características  y  detalles  de   La  adquisición,  serán  las

¡ndicadas en  las presentes  Bases Administrativas, Bases Técnicas y demás antecedentes que conforman  la
licitacón.

Artículo No2
El   llamado   a   propuesta   pública   se   efectuará   med¡ante   publicac¡ón   en   el   Portal   MercadoPúblico,

w^,\^,\^,.mercadoDublico.cl

Poclrán  presentarse  a  la  lic¡tación  las  personas  naturak3s  o jurídicas,  chik3nas  o  extranjeras,  que  cumplan

con lo establec¡do en estas Bases Administrativas y Técnicas.

Para  participar, tamb¡én podrán  unirse  personas  naturales y/o jurídicas bajo  La figura  "un¡ón Temporal de

Proveedores" en los términos previstos en el artículo 67 bis del  Reglamento de la  Ley 18.886, entendiendo

por  ello   la   "asociac¡ón  de   persorus   naturales  y/o  jurídicas   para   La   presentac¡ón   de   una   oferta".  ±gs

intefiantes cle la  UTP no  Dueden  presentar oferta en esta  lic¡tación en forma  ind¡viduaL

En  el  caso  que  el  proponente  sea  una  persona  jurídica,  se  deberán  presentar  los  antecedentes  que
acrediten su existenc¡a  legal y la  representación de su mandante.

Aticulo No3
La  Licitación  se  regirá  por  las  rmrmas  señaladas  en  las  presentes  bases  administrativas,  bases  técnicas,

planos, aclarack,rms y Las respuestas a las consuftas;  por los téminos del contrato,  La Ley NO19.886 de Bases
sobre  Contratos  Admin¡strativos  de  Suministros  y  Prestación  de  Servicios  y  el  Decreto  250  de  20O4,  del

M¡n¡sterio de Hacienda, Reglamento de la Ley de Compras Púb'¡cas, y otras normas regales o regbmentar¡as

que  por la  naturaleza de  la  contratación  le fueren aplicables.

A-loNo4
La licitac¡ón se ceñ¡rá a las nomatívas señaladas precedentemente y a los s¡guientes documentos según

el  orden  de  prelac¡ón  que se  ¡ndican  a  continuación:

a)     Bases   Administrat¡vas   Generales,   Espec¡a'es   y   Especificac¡ones   Técn¡cas,   sus   aclaraciones,

condiciorms contractuales y Anexos.

b)     Decreto Alcaldiclo  que  llama  a  la  lic¡tac¡ón.

c)     Oferta  de'  adjud¡catario.

d)     Decreto Alcald¡cio  de Adjud¡cac¡ón.

e)     Contratoy Decreto que aprueba  lasobras.

JJConstrucclón  Primera  Etapa  Mecl¡a  Luna  José  ManueI  "Coteco"  Agulrre,  Peldehue,  Comuna  de  Collna'

páglna    ll23
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MUNICIPAL'DAD  DE  COLINA

SECRETARÍACOMUNAL  DE  PLANIFICAC'ÓN

uNIDAD  DE  L'CITACIONES

Artículo N®5

Todas    las    consultas    o    dudas    en    relack5n    a     La     propuesta     deberán    hacerse     por    escrito    en

w,\^,w.mercadoDÚblico.cl en  las fechas  indicadas en  el  cronograma  publ¡cado en  el  Portal.   Las aclarac¡ones

y respuestas a las consultas, si las hubiere, se darán por escmo en el mkmo medío y pasarán a formar parte
¡ntegrante de las Bases Administrativas y/o Bases Técnlcas, según corresponda.  Será responsab¡lidad de los
oferentes obtener estos antecedentes del Portal Mercado Públ¡co.
Artículo N®6

La  inspección técn¡ca  de  la  obra  estará  a cargo de  la  Dirección de  Obras  Mun¡cipales.

Artículo No7

La  presente  l¡citación,  contempla  charla  ¡nformativa y vis¡ta  a terreno  la  cual  se  llevará  a  cabo  el  día y

hora  est¡pulados en  el  Cronograma  de  L¡citación.

Artículo Nos
El   sólo   hecho   de   la   presentación   de   la   oferta   a   través   del   portal   de   Mercado  Público, significará

la  aceptac¡Ón  por parte del  proponente  de  las  presentes  bases admin¡strativas   generales y especiales,
especif¡cacbnes  técnicas,  aclarac¡ones  y  respuestas  a  las  consultas  efectuadas,  anexos  y,  en  general,
todos los antecedentes que la acompañan.

2.     PRESENTAClÓN  DE  LAPROPUESTA.

Aticulo NO9
Los  oferentes  ingresarán  a  (www.mercadoDubl¡co.cl),  los  documentos  que  se  ¡ndican  a  cont¡nuación  y  la

oferta económica, respetando el orden de los formular¡os y documentación sol¡c¡tada, hasta la fecha y hora
estipulado en el cronograma de LÍcitación. Se podrá ¡ngresar sólo una oferta por oferente.

Las  ofertas deberán   ingresarse hasta  el día y hora fijado para tal efecto en el respecth,o cronograma.

A)   Antecedentes administrativos.

A.1. Garantía de ser¡edad de la oferta.

La garantía de ser¡edad de la oferta, es el ún¡co antecedente que se debe entregar de  manera fís¡ca.

Se aceptará cualquier ¡nstrumento de garantía, pagadero a  la v¡sta e  irrevocable, que asegure su cobro de
manera ráp¡da y efectiva.

Este  instrumento  deberá  entregarse  en  dependencti]s  de  la  Secretaría  Comunal  de  Planmcación  de  la

Municipalidad de Colina,  ubicada en Av. Colina  NO700, segundo pko ala norte, _hasta las 13:30 horas del t!ía

± cierre de recepc¡ón de las ofe±indicada en el cronograma de lic¡tacíón. D¡cho documento se deberá
entregar en un sobre cerrado, debiendo 'levar el rmmbre del oferente y de la propuesta en el anverso. Este
documento  será  revtido  por  la  Comkión  de  Apertura  y  será  envk]do  a  Tesorería   Munic¡pal  para  su
verfficac¡ón y resguardo.

La   garantía   de  serk3dad   de   la   oferta   deberá   tomarse  a   nombre   de   la   Municipalidad   de   Col¡na,   Rut

69.071.500-7,  por un rrmnto de $1.000.00O.-o su equ¡valente en el valor económico,  cualciuiera fuere el

caso, con una v¡gencia de 90 días corr¡dos desde la fecha de apertura de la propuesta.

Asim¡smo,  deberá  indicar la  sigu¡ente glosa:

"En  garantía  de  la  sertiriad  de  la  oferta  de  (m,mbre  completo  del  oferente)  por  la  propuesta  pública

dermminada:  "Construcc¡ón primera  etapa  Medialuna José   Manuel  "Coteco" Aguirre,  Peldehue, Comuna
de Col¡na", a nombre de  la  Munic¡palidad de Colina,  Rut. 69.071.500-7."

''Cor`strucción  Prímera  Etapa  Media  Luna José  ManueI  "Coteco"  Ag\iirre,  peldehue,  Comunade  Col¡na''

págllltl     2123
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MuNIC'PAL'DAD  DE  COLINA

SECRETARÍACOMUNAI  DE  PLANIF'CAC'ÓN

UNIDAD  DE  llCITACIONES

En el caso del Vale V¡starista ízlosa deberá estar escrita en el reverso del documento.

En el caso de la  pólti de seguro, esta será Cod.  Pol.120131751 denominada "Póliza de seguro de Caución

para  Licitacbnes,  Propuestas o Subastas  Públicas o Privadas", y se  inclu¡rá  la glosa  señalada.

Se deja expresamente establecldo que no son aplicables las cláusuLas de arb¡traje, siendo kx; tribunak3s de

justicía bs que tendrán La competencia de resoh,er cualqu¡er confl¡cto entre el Munic¡pio,  y el oferente.

Adjud¡cada la propuesta o rechazadas las ofertas, se devolverán a los oferentes sus garantías, a través de la
Tesorería  Munk¡pal,  s¡n  intereses  ni  reajustes,  a  contar  del  209  día  hábil  siguiente  a  La   publkHción  en

www.mercadopublico.cl,   sea   del   contrato   suscrito   con   el   adjudicatario   o   del   decreto   que   declara
inadmisíbles  Las ofertas o desierta  la  licitación.

A2.  lndividualización completa del oferente, en fomulario entregado. (Anexo N91)

A3.   Si   el   oferente   es   persona   jurídica,   deberá   acompañar   el    Formulario   "Resumen   de
Alitececlentes Legales de Sociedades Oferentes'', debidamente firmado (Anexo Ng2).

AA. S¡ el oferente corresponde a una "Unión Temporal de Proveedores", se debe adjuntar el documento

público  o  prMado,  según  fuere  el  caso,  que  dé  cuenta  del  acuerdo  para  particlpar  bajo  esta  moda'idad  y que
forrml¡za   tal   unión   temporal   (instrumento   privado,   de   tratarse   de   licitaciones   inferiores   a   1000   UTM   e
instrumento públ¡co de tratarse de licitaciones iguales o superiores a  1.000 UTM).

A5. Copia de h  Patente Municipal vigente del oferente del rubro asociado a  la licitaclón.

A.6.  Declaración Jurada,  debk]amente firrnada  por el oferente  o de  la  Unión Temporal de Proveedores

(Anexo  N93),  la cual  ¡ncluya:
'       Declaración de no tener Las inhab¡l¡dades estabkftdas en el Artículo4Q de la  Ley N919£86, de Compras

Públicas.  (En  lo  relat¡vo a  los vi'nculos de  parentescos).

Declarac¡ón de los Oferentes refer¡da a Condenas por Prácticas Antisindicales o lnfracción a los Derechos

Fundamentales del Trabajador, a que se ref¡ere el arti'culo 49 de la Ley N919.886, de Compras Públicas.

Declaración de  no estar 'a  persona juri'dica oferente sujeta actualmente a la  prohibición -temporal o

perpetua-  de  ce'ebrar  actos  y  contratos  con  organismos  del   Estado,  establecida  en  el  N92,  del
arti'culo sg de 'a  Ley 20.393, sobre  responsab`ilidad  penal de  las  personas jurídicas.

El  oferente  no  estará  obligado  a  presentar  los  c¡tados  documentos,  cuando  éste  se  encuentre  hábil  en  Chile

Proveedores,  circunstanc¡a  que  deberá  acreditar  mediante  el  correspondiente  comprobante,  que  deberá  ser
incluido en el  Portal  Mercado  Público junto a  los Antecedentes Admin'istrativos, a fin  de que  la  Municipalidad a

través de la unidad responsable de la lic,tación, obtenga electrónicamente  la  información  requer¡da.

En caso que el oferente presente en forma 'incompleta uno o más de los antecedentes solicitados, y/o éstos no
estuvieren agregados en Chile Proveedores, la Munic,palidad podrá solicitarlos a través del modo "Aclaración de

ofertas" en los plazos indicados en el Artículo NO 19.

A.7.  Declaración  ambiental,  donde  se  ¡ndique  si  posee  sanciones  por  prácticas  contra  el  medio

ambiente. (Anexo No4)

A.8. Currículum del oferente o de los oferentes que compongan una  Unión Temporal de  Proveedores,
indicando años de experienc¡a en el rubro asociado a  la construcc¡ón de obras c¡viles.

B)    Antecedentes técn¡cos.

B.1. Nóm¡na de contratos ejecutados o en ejecución en servicio de construcción de med¡alunas,
según  Anexo  NO5.    En  éste,  se  debe  as¡gnar  un  número  a  cada  cuadro  de  exper¡enc¡a,  número  que
además, deberá estar claramente v¡sible en el o  los comprobantes que lo  respaldan.

'JConstrucción  Píimera  Etapa  Media  luna  José  ManueI  "Coteco"  Ag\J¡rre,  Peldehue,  Comuna  de  Col¡na''
páglna3123
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MUNICIPAuDAD  DE COLINA

/      SECRETARÍACOMUNALDE  PLANIFICAClÓN

UN'DAD  DE  LICITAClONES

B.2.  Certificados  de  acred¡tación  experiencia  u  otros  documentos  (válidos)  emit¡dos  por  los
mandantes  que  permitan  acreditar  la  exper¡encia  declarada  en  los  puntos  antecedentes  (A.8 y  B.1)  y

que  sea  de  igual  o sim¡lares características  al  ámb¡to  de  la  l¡c¡tación.

En caso de cert¡f¡cados, se debe indicar claramente los alcances de los trabajos realizados, el t¡empo de

ejecuc¡ón de la obra, la conformidad de los trabajos realizados o que se estén ejecutando, y deben ven¡r
debidamente firmados y timbrados.

Órdenes de compra,  Decretos de adjud¡cac¡ón y Contratos,  no serán  considerados como antecedentes
de  respaldo válidos,  salvo que vengan  acompañados de  un  cert¡ficado  de conformidad  de  los servic¡os
u obras ejecutadas y con toda la  información  indicada en el  párrafo anterior.

Todo y cualqu¡er documento de acred¡tación, que no respalde (ind¡que) toda la ¡nformación sol¡c¡tada y

declarada  en  el  Anexo  NO5  (ejemplo:  metros  cuadrados,  cant¡dad  de  personal,  monto  del  contrato,
otros), podrá  NO ser considerado al  momento de la evaluac¡ón  por parte de  la  Com¡s¡Ón  Evaluadora  de

la  Licitación.

La  Municipalidad se  reserva el derecho de comprobar la veracidad  de  lo declarado  por los oferentes en
la  documentación  presentada,  y  en  caso  de  comprobarse  falsedad  de  los  datos  entregados,  hacer
efect¡va  la garantía  de ser¡edad de  la  oferta, sin  perju¡cio de  las acciones  legales correspondientes que

pud¡eran entablarse.

No será  considerada  la  autoacreditac¡Ón.

En  caso  de  tratarse  de  Empresas  lnd¡v¡duales  de  Responsabilidad  Lim¡tada  (EIRL),  la  experiencia  de  su

titular,  en  calidad  de  persona  natural,  se considerará como experiencia  de  la  EIRL.

En   los   casos   de   "Un¡ón   Temporal   de   Proveedores'',   se   requiere   un   anexo   por   cada   uno   de   los

proveedores que acrediten experiencia.

En cada cert¡ficado de respaldo, se deberá  ind¡car_claramente el  número corresDond¡ente, asímado en

e, Anexo  NO5  "Nóm¡na  de  serv¡c¡os" En caso de  no  ¡ndicarse,  podrá  no ser considerado al  momento de

la  evaluac¡Ón  de  las ofertas.

B3.  Programa  de  trabajo,  a  través  de  Carta  Gantt  donde  se  indique  la  programac¡ón  de  los
trabajos y  actMdades  respectlvos.   El  i]Ialo  a  ccms]derar  no  pu¬de  ser  lnferlor a  90 días co,rldosL±±
suDer¡or a 180 días corridos; el  incumpl¡miento a esta norma,  dejará al oferente fuera de  bases.

El   plazo   'ndlcado en   la Carta Gantt debe ser coíncldente con el  plazo ofertad_o en el AJiexo  N®6, "Carta

oferta"ieEún corresponda.

Cualquier  ¡ncumplimiento  respecto  a  los  requerim¡entos  mínimos o  máximos,  podrá  declarar fuera  de

bases al oferente.

C)    Antecedentes Económicos.

C.1. Carta Oferta,  indicando el valor de  la oferta económ¡ca, en formato Anexo  NO6.

Los oferentes deberán presentar su Oferta Económica a través de (}^,wwmercadopubl¡coJ=l), hasta
la fecha y hora  indk2das en el cronograma  de  licftación,  ingresando su oferta  económica en  la  respectWa

línea de adjudicacíón.

La  oferta  real¡zada  a  través del  Portal,  se  debe  expresar en  valores  netos,  en  pesos  chilerms y

debe ser coiiicidente con el valor expresado en el  respectivo anexo asociado a  la oferta económica

(Anexo   NO6.   Este   valor,   deberá   inclu¡r  todos   los  costos   asoc¡ados  al  valor  del   contrato.   De   ex¡stir
diferencias entre lo ofertado en e' portal Mercado Público y lo ofertado en la carta oferta, facultará a  la

Comisión  Evaluadora, a dejar fuera de bases al oferente que  ¡ncurra en esta causal.

''Construcc¡ón  Pr¡mera  Etapa  Media  Luna  José  ManueI  "Coteco"  Aguírre,  Peldehuei  Comuna  de  Colina"
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C.2.  Listado  de  partidas,   indícando  el  detalle  de   la  oferta  según  Anexo  NO7.  No  se  podrán

modificar las partidas n¡ tampoco la un¡dad correspondiente.  El  incumplimiento a este requerimiento,
facultará a  la Comis¡ón  Evaluadora a declarar fuera  de bases al oferente.

C.3. Anális¡s de precios unitarios, según Anexo NO8, desglosando los distintos materiales, mano

de   obra,   leyes   sociales,   maqu¡narias,   equ¡pos,   otros.     Se   deben   cons¡derar  todos   los   ítems   de   la

propuesta, inclu¡dos globales y subcontratos.  La falta de información, facultará  a  la Comisión Evaluadora
a declarar fuera de bases al oferente que ¡ncurra en d¡cho ¡ncumplim¡ento.

C.4. Anális¡s de gastos generales, según Anexo NO9, de acuerdo a los cuales se pagarán aquellos
aumentos o suspens¡ones  de  plazos,  que  no s¡endo  ¡mputables  al  contratista  y s¡endo  independientes
de  cualqu¡er aumento  de  obras  u  obra  extraordinaria,  impliquen  un  aumento  en  el  plazo  por sobre  el
20% del  plazo original.

Artículo Noio
Los oferentes deberán presentar en formato d¡g¡tal todos sus antecedentes a través del Portal  Mercado
Público (www.mercado ublico.cl ), manteniendo la estructura conten¡da en los anexos adjuntos. Para el
caso  de  los  anexos  económicos,  no  se  debe  modificar  n¡  agregar  partidas,  ítems  y  unídades.     El  no

cumplimiento de esta  indicación, hará  incurr¡r al oferente en falta y podrá ser declarada su oferta fuera
de bases por parte de la  Comisión Evaluadora.

El  oferente  se  oblíga  a  mantener v¡gente  el  valor de  su  oferta  por el  plazo  de  v¡gencia  de  la  garantía  de

seriedad de  la oferta  señalado en el  artículo  Ngg  letra A.1.-

Artícu,o Noii
Los   oferentes   podrán   formular   consultas   sobre   las   bases   de   L¡c¡tación,   ¡ngresándolas   en   el   s¡tio

www. mercado ublico.c [, dentrodel  período f¡jado en el  presente  proceso.

La   Munic¡palidad   por  su   propia   inic¡at¡va   o  en   respuesta   a   una   consulta   o   solicitud   de   aclaración

p'anteada       por      algún      oferente,       podrá      modif¡car,       rect¡ficar       o       adic¡onar       antecedentes
complementarios,    mediante   Aclarac¡ones,    en   cualquier   momento   antes   del   cierre   del    proceso,

establecido  en  el  calendario  de  l¡citac¡ón.  Toda  respuesta  y/o  aclarac¡ón  se  informará  debidamente  a

través  de   la   plataformawww.mercadopublico.cl,   dentro   de   los   plazos  est¡pulados  en  el   respectivo
cronograma  de  l¡citación.  D¡chas  respuestas y  aclaraciones,  para  todos  los efectos,  se  entenderán que
forman  parte ¡ntegrante  de  la  documentación de  la  presente  l¡citac¡ón y es de  responsab¡l¡dad de cada
oferente rev¡sar y cons¡derar dichos antecedentes.

No obstante,  depend¡endo del  número de  preguntas y su  naturaleza,  la  Munic¡pal¡dad  podrá  med¡ante
Decreto  Alcaldicio,  mod¡ficar  los  plazos  establecidos  en  el  calendario,  en  cuyo  caso  se  extenderán  en

¡gual  número  de días  la fecha  de c¡erre de ofertas.

La    Mun¡c¡palidad   se   reserva   el   derecho   de   revocar   el   proceso   l¡citator¡o,   cuando   se   determ¡né

justif¡cadamente,  qiie  no se  podrá  continuar el flujo  normal  que conduce a  la  adjud¡cación.

Artículo Noi2
En  caso  de   no   poder  ingresar  los  antecedentes   al   Portal   Mercado   Público,  situación  que   deberá   ser

justificada  a  través de  un  Certificado  de  lndisponibilidad  del  S¡stema  emitido  por  la  D¡recc¡ón  de  Compras
Públicas a nombre del oferente, se deberá proceder como se índ¡ca:

-    !±rantía d¬ Sertedad d¬ la Oferta s¬ deb¬rá entreftr hasta la$ 13:30 horas del día d¬ la ALpertura

¡ndicada en el  respectivo cronoErama de  licitación.
-     Los antecedentes sol¡c¡tados en el presente arti'culo, se deberán entregar en un sobre cerrado con

el nombre de la  propuesta y del oferente en la portada, en un plazo máximo de dos horas a partir
de la fecha y hora de cierre recepc¡ón de ofertas indicada en el cronograma de lic¡tac¡ón, en la

Oficina de  Partes de  la  Municipal¡dad.

"Construcción  Primera  Etapa  Media  Luna  José  ManueI  "Coteco"  Agu¡rre,  Peldehue,  Comuna  de  Colina"
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-      EI Cert¡f¡cado de  'ndisponib¡l¡dad  del S¡stema em¡tido por la  D¡rección de Compras Públicas a

nombre del oferente, se deberá entregar en un plazo no super¡or a 48 horas a partir de la  hora de
apertura de la propuesta indicada en el cronograma de lic¡tac¡ón, en la Oficina de Partes de la

Munic¡palidad.
-     As¡m¡smo, si  por motivos de fuerza  mayor o caso fortu¡to,  no se  pud¡ese  realizar la  apertura  de  las

ofertas oportuna y electrón¡camente ingresadas,  la  Mun¡cipal¡dad de  Col¡na  deberá fijar una  nueva

fecha y hora para la realizac¡ón de dicho acto, la cual se ¡nformará en www.mercadopubI¡co.cl

3.     APERTURADE LASOI:ERTAS

Artícu,o Noi3
la apertura electrónica se efectuará a través del s¡stema de informac¡ón establecido en el  Portal  Mercado
Públ¡co, l¡berándose automáticamente las ofertas el día y hora establecidos en el cronograma de Licitación.

En este acto se ver¡ficará la ex¡stenc¡a de los documentos admin¡strat¡vos y técnicos solicitados en el Artículo
NO  9  de  las  presentes  bases,  dejándose  constanc¡a  en  el  Acta.    El  contenido  de  los  m¡smos  se  analizará

durante  la evaluación  de  la  propuesta.  La Com¡sión de Apertura  se  l¡m¡tará  a  abrir los archivos digitales y a

ver¡f¡car  el  conten¡do  de  ellos,  pero  en  ningún  caso  podrán  cal¡ficarlos,  con  excepción  de  la  Garantía  de

Ser¡edad de la Oferta.

Artícuio Noi4
Serán rechazadas las ofertas que no ingresaron el documento de garantía de seriedad de la oferta,  bajo las
cond¡c¡ones est¡puladas en el artículo  NO 9,  letra A.1 de las presentes  bases administrativas.

Arti'culo Noi5

Se  revisará,  en  pr¡mer

cumpliere con  los requ¡sitos solicitados en eI Artículo  NO9 A.1, se declarará fuera  de bases y se  rechazará  la

oferta correspondiente.

Luego,   se   abrirán   los   arch¡vos   dig¡tales   ''Antecedentes   Adm¡n¡strativos'J   y   "Antecedentes   Técnicos'',

mencionándose  los  documentos  que  contiene  cada  uno  de  ellos,  los  que  se  anotarán  en  el  "Acta  de
Apertura'',  dejando  constancia,  además  de  las  ofertas  rechazadas  (s¡  Ias  hub¡ere),  con  la  ind¡cac¡ón  de  la

causal que orig¡na el rechazo, y se consignarán las observaciones.

A continuación,  se  abrirán  los  archivos  digitales correspondientes  a  la  "Propuesta  Económica'',  los  que  se

anotaran en el Acta de Apertura.

Artículo Noi6
La  ¡nex¡stencia  de  cualqu¡er  antecedente  requer¡do  en  el  Artículo  NO9  'etra  A,  (a  excepción  de  la  letra

Ai1)   quedará reg¡strado en el Acta de Apertura, s¡endo poster¡ormente la Com¡sión de Evaluación quien

tendrá  la facultad de decidir si, debido a  la  naturaleza de  la omis¡ón o inexistenc¡a de algún antecedente,

se  dec'arará  fuera  de  bases  a'  oferente  o  se  le  solic¡tará  a  través  del  modo  "Aclarac¡ón  de  Ofertas"  Ia

información faltante. La inex¡stencia de cualquier antecedente técnico y/o económ¡co (artículo NO9 'etra

b y c),  hará  que  la comisión de apertura declare al oferente fuera de bases y rechace su oferta.

Artículo N®17

Los oferentes podrán efectuar observaciones dentro de las 24 horas siguientes a  la apertura de las ofertas.
Estas observac¡ones deberán realizarse a través del Sistema de 'nformac¡ón.

4.     EVALUAC'ÓN  DE  LAS OFERTAS

Artículo Nois
La  evaluación  de  las  ofertas  se  realizará  a  través  de  una  Comisión  Evaluadora,  encargada  de  estudiar  y

anaI¡zar cada  una  de  éstas. Tal  Com¡sión estará  constlituida  por dos funcionar¡os  de  la  Secretaría  Comunal

de  Planif¡cación, y uno Obras Mun¡c¡pales, qu¡enes emit¡rán el  informe  Final  de  Evaluac¡ón.

La   Com'isión   Evaluadora   verif¡cará   el   cumplimiento   de   los   requisitos   mínimos   ex¡gidos   en   las   bases

administrativas, como así también, de los establecidos y requer¡dos en las bases técn¡cas.

lugar,  el  sobre  que  cont¡ene  el  documento  de  garantía.  Si  dicho  documento  no

J'Construcc¡ón  Primera  Etapa  Media  Luna  José  Manuel  ''Coteco"  ABulrre,  Peldehue,  Comunade  Colina'J
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Artículo Noi9
La Com¡s¡ón  Evaluadora  podrá solic¡tar a los oferentes que salven errores u omis¡ones formales, s¡empre y

cuando  las  rectificaciones de dichos v¡cios y omis¡ones no les conf¡eran a esos oferentes una  situac¡ón  de

privileg¡o   respecto de  los demás compet¡dores,  las que  ningún caso  podrán const¡tuir mod¡f¡cac¡ón  de  la
oferta ya presentada, n¡ afectar los principios de estricta sujeción a las bases y de igualdad de los oferentes,

y siempre que se informe de dlcha solicitud al resto de los oferentes a través del sistema de informac¡ón. A
su vez,  podrá  requerir ¡nformación anexa que permita complementar o corroborar cualquier antecedente

presentado por los oferentes.

Para  tales  efectos,  se   utilizará   el  foro  ''Aclarac¡ón  Ofertas"   de   la   plataforma  www.mercadopúblico.cl,

otorgándoles a  los oferentes un  p'azo fatal, el cuál será determ¡nado por la  com¡s¡ón evaluadora y que en
ningún caso podrá ser superior a  10 días corridos para su presentación desde la notificación por parte de la

com¡s¡ón.  La no presentación en el plazo estipulado, facultará a la Comis¡ón para declararlos fuera de bases.

La Com¡sión Evaluadora se reserva el derecho de sol¡c¡tar mayor información o ¡nformación faltante y/o,

comprobar por sí misma, Ia veracidad de lo declarado en la documentac¡ón presentada, comun¡cándose
d¡rectamente con los mandates que acreditan las experiencias del oferente.

Arti'culo N®20

Las  ofertas  serán  estudiadas  por  la  com¡sión  evaluadora,  que  procederá  a  la  evaluac¡Ón  de  las  mismas,

a  través  de  un  anál¡s¡s  económico  y técnico  de  los  beneficios,  de  los  costos  presentes  y futuros  de  la
ejecución de  la obra, ofrec¡dos en cada  una de las ofertas, y de acuerdo a  la  metodología de evaluación

que se establece en las presentes bases.

Elaborará  iin  informe, el cual  deberá  contener a  lo  menos las mater¡as específicadas en el  arti'culo 40 bis

del   Reglamento   de   la   Ley   NO   19.886,   de   Bases   sobre   Contratos   Administrativos   de   Suministro   y

Prestac¡ón de Serv¡cios,  en el  cual  propondrá  la  adjudicación o  desestimac¡ón de  la  lic¡tación, fundando

su  resoluc¡ón.

En caso de  plantear adjud¡cacíón,  se  propondrá  la oferta  que  haya obtenido  la  mejor calificación general,

una vez ponderados los parámetrosycriteriostécn¡cos, económ¡cos y/o sociales de evaluación, aun cuando
no    sea    la    económicamente  más  baja.    Asi'  mismo,  podrá  proponer  la  deserción  de  la   l¡citac¡ón,   si

estimasen que las  ofertas  de los proponentes, resultasen  ¡nconsistentes y no fuesen convenientes a los
intereses municipales.

La  Comis¡ón  podrá  contar,  si  lo estimase  pertinente,  con  la  asesoría  del  Director Jurídico y/o  cualquier

otro profes¡onal que requiera como apoyo  para e' estudio de  las ofertas.

Artícu[o No2i
La evaluac¡ón se  realizará de acuerdo a  los siguientes criteríos técnicos y económicos:

Oferta Económ¡ca
Plazo de ejecuc¡ón

Exper¡encia

Declaración ambiental

Cumplimiento de los requ¡sitos formales de presentac¡ón de la oferta

70%
10%
15%

2%

3%

Artículo No22
Para los efectos del proceso de evaluación de ofertas, se considerará el Anexo N910 "Metodología y Pauta
de  Evaluac¡ón'',  en  e'  cual  se  detalla  la  metodología  y  se  establecen  las  ponderac¡ones  de  los  cr¡terios,

factores y sub-factores que se contemplan.

Artículo No23

En caso de existir empate en el resultado de la evaluación, se procederá a adjud¡car a la oferta que presente
la  mayor  garantía;  de  persistir,  se  considerará  el  menor  plazo  de  ejecución.  De  persistir  el  empate,  se

dirim¡rá  por la  mejor oferta  económ¡ca; s¡ el  empate  pers¡ste,  se considerará  la exper¡encia.

'JConstrucción  Prímera  Etapa  Med¡a  Luna José  Manuel  "Coteco"  Aguirre,  Peldehi,e,  Comuna  de  Colina'J
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5.     ACEPTAClÓN  DE  LA PROPUESTA Y ADJUDICAClÓN

Artícu,o No24
La Comisión  Evaluadora elaborará  un  informe d¡rigido al  Sr. Alcalde, en el cual  propondrá  la adjudicación o

desestimación de la  lic¡tac¡ón,  en caso de que  no  resulte conven¡ente a  los intereses municipales.  En caso

de  plantear adjudicación,  se  propondrá  la  oferta  que  haya obtenido la  mejor cal¡f¡cación general,  una vez

ponderados los parámetros y cr¡terios técnicos, económicos y/o sociales de evaluación.

Arti'culo No25
La  Municipalidad  se  reserva  el  derecho  de  declarar  desierta  la  propuesta  cuando  las  ofertas  no  resulten
convenientes a sus ¡ntereses o no se presenten ofertas, o declarar inadm¡s¡bles las ofertas cuando éstas no
cump'¡eran con  los  requisitos establecidos en  las bases. Además,  podrá  rechazar  las ofertas,  si el  Concejo
Munic¡pal  no  aprueba  el  lnforme  de  Evaluac¡ón  presentado,  de  acuerdo  al  artículo  NO65  letra  ¡)  de  la  Ley

18.695 Orgánica Constitucional  de  Mun¡c¡palidades.

Artícuio No26
El  plazo máximo que tendrá  la  Munic¡palidad  para  resolver la  adjud¡cac¡ón  de  la  propuesta  será  de 60 días

corridos desde  la fecha  de apertura  de  la  propuesta.  Cuando  la  adjudicación  no se  realice  dentro  de este

plazo,    la    Municipal¡dad    comunicará    en    el    Sistema    de    lnformación    'as    razones    que   justifican    el
incumplim¡ento  e  ¡ndicará  un  nuevo  plazo  para  la adjudicación, además de  la  renovación  de  la garantía  de

seriedad de la oferta en caso de ser necesario.

La  resolución de la  l¡citac¡ón, ya sea ésta adjud¡cac¡ón o deserción, se realizará  med¡ante  Decreto A'cald¡cio

y se ¡nformará  a través del  Portal  Mercado  Públ¡co.

Los  proponentes  cuyas  propuestas  no  fueren  aceptadas,  no  tendrán  derecho  a  indemnizac¡ón  alguna,
renunc¡ando    expresamente    a    toda    acción    que    pudiere    corresponderle,    por   el    solo    hecho   de

presentarse a  la  propuesta.

Artículo No27

Para el caso en que el contrato involucre montos iguales o superiores al equivalente a 500 UTM, se requer¡rá

el acuerdo del Concejo  Mun¡cipal  para  la adjud¡cación.

6.      READJUDICACION

Artículo N®28

La  Municipalidad tendrá  la facultad de readjudicar la l¡citac¡ón, en caso de que el oferente seleccionado:

a)     Se desista de  la celebración del contrato.

b)     Se  encuentre  ¡nháb¡l  para  contratar con  la  Adm¡n¡stración  del  Estado  en  conformidad  al  art.  49

de la  Ley 19.886 y art. 92 de su  Reglamento, al  momento de la firma del contrato.

c)     No presente  la garantía defiel cumpl¡miento del contrato.
d)     No suscriba  el contrato dentro del plazo establecido en las presente  Bases Admin¡strat¡vas,  por

causas  imputables a éste.

En cualqu-iera de estos casos, a d¡cho oferente se  le hará efectiva 'a garantía de seriedad de  la ofertai

7.     GARANTÍAS

Artículo No29

Garantía de fiel y oportuno cumplimento del contrato.
El adjudicatario deberá  reemplazar la  garantía de seriedad de  su oferta  por una garantía o caución que

garant¡ce el fiel y oportuno cumplim¡ento del contrato. Al  efecto, se aceptará cualquier instrumento de
garantía,   pagadero   a   'a   vista   e   irrevocable,   que   asegure   su   cobro   de   manera   rápida   y   efectiva,
correspondiente al 5% del valor tota' del contrato. Este documento deberá mantenerse vigente durante
todo el tiempo que dure el contrato y hasta tres meses después de realizada  la  Recepción  Provisoria.

"Construcción Prlmera  Etap3  Media  Luna  José  ManueI  "Coteco"  Aguirre,  Peldehue,  Comuna  de  Colina"
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En  caso  de  entregar una  "Pól¡za  de  Garanti'a,  ésta  deberá  contener  la  s¡gu¡ente  informac¡ón:  Cod.  Pol.

120130189,  120131794,  120131716  "Póliza  de  garantía  de  cumplim¡ento  de  contrato  en  general  y  de
ejecución inmediata" ó 120131312 "Póliza de garantía para organ¡smos públicos, de carácter ¡rrevocable

y de  ejecuc¡ón  inmed¡ata",  para  garant¡zar el  fiel  y oportuno  cumpl¡m¡ento  del  contrato  por el  mismo
monto  y  vigencia   señalados   en   el   párrafo   precedente,   la   cual   deberá   establecer  en   sus   cláusulas

espec¡ales  que  no  será  aplicable  su  arti'culo  N9  9  para  este  caso,  y  que  las  multas  y  demás  cláusulas

penales del contrato quedan cubiertas por la pól¡za.   Asimísmo, el contratista deberá adjuntar a la póliza
una  comunicac¡ón  escrita   en   que   señale  el   domicil¡o  al   que   deberá   notificarle   la   Muni'cipalidad  del

siniestro, si ocurriera. Se deja expresamente establec¡do que no son aplicables las cláusu'as de arb¡traje,
siendo  los tribunales de just¡cia  los  que tendrán  la  competencia  de  resolver cualquier confl¡cto  entre  el

Munic¡pio,  la Compañía Aseguradora y el  Contratista.

Cualquiera  que  sea  el  instrumento  que  caucjone  o  garantice  la  obligac¡ón,  deberá  indicar  la  siguiente

glosa: "En garantía  por el f¡el y oportuno cumplim¡ento  del contrato y todas  las obligac¡ones  sol¡citadas,
de (nombre del oferente) por la "Construcción  Primera Etapa  Medialuna José Manuel  ''Coteco" Aguirre,

Peldehue,  Comuna  de Col¡na''.

Esta   garantía   por  f¡el   cumplimiento   del   contrato,   deberá   acompañarse   por  el   adjud¡catario   en   la
D¡recc¡ón  Jurídica,  en  el  plazo  ind¡cado  en  el  Arti'culo  N935  de  estas  Bases  Admin¡strativas  al  momento

de  'a firma del contrato.

Artículo  No3o

La garantía  de fiel y oportuno cumpl¡miento del  contrato sol¡citada en el  artículo  precedente, caucíona

también el pago de las obligac¡ones laborales y previsionales de los trabajadores del contratista y de los

subcontratistas.

En  caso  de  incumplimiento  del  contratista   de   las  obl¡gaciones  que   le  impone  el   contrato  o  de   las

obligaciones   laborales   pecuniarias   o   previsionales   con   sus   trabajadores,   la   Munic¡palidad   estará

facultada  para  hacer  efectiva  la  garantía  de  fiel  y  oportuno  cumplimiento,  adm¡nistrat¡vamente  y  sin

neces¡dad de  requerimiento  n¡  acción jud¡cial o arbitral  alguna.

Lo   anterior   es   sin    perjuic¡o   de   las   acc¡ones   que   la    Municipalidad    pueda   ejercer   para   exig¡r   el

cumplimiento forzado de lo pactado o la resolución del contrato, en ambos casos con la correspond¡ente

¡ndemnizac¡ón   de   perjuicios.   El   incumplim¡ento  comprende  tamb¡én   el   cumplim¡ento   ¡mperfecto  o

tardío de  las obl¡gaciones  del  contratista.

El  contratista  será  responsable  ante  terceros  de  todo  daño,  detr¡mento  o  perju¡cio  que  ocas¡one  con

mot¡vo   de   la   ejecuc¡ón   de   las   obras,   cualquiera   sea   su   causa    u   origen.    En   consecuenc¡a,   a   la

Mun¡c¡pal'idad  no  le cabe  responsabilidad  alguna  al  efecto

Artículo No3i

Al  momento de la firma del contrato en la  Dirección Jun'dica, el contratista deberá otorgar mandato a  la

Municipal¡dad, tan amplio como en  Derecho se requiera,  para que esta  pueda  ejercer los derechos que
emanen  de  los  instrumentos  señalados  en  el  artículo  NO29,  incluyendo  la  facultad  de  cobrar y  percibir

los montos señalados en el  ¡nstrumento respect¡vo.  Este mandato estará vigente durante todo el  plazo

del contrato y 5iis prorrogas y hasta su total y completa ejecución, y solo terminará una vez que se em¡ta

y  notif¡que  el  respectivo  Decreto Alcaldicio  de  Recepc¡ón  Def¡n¡tiva  de  las  obras,  en  la  forma  d¡spuesta
en  el  artículo  NO65 de  estas  bases.

La garanti'a será  restitu¡da  al  momento de la  entrega de  la garant,'a  por correcta ejecución de  la obra.

Artículo N®32

Garantía por correcta ejecución de la obra.
El contratista  deberá  reemplazar,  previo a  la cancelac¡ón del  últ¡mo estado de  pago, todas las garantías
entregadas  durante  la  v¡gencia  del  contrato  original,  aumentos  de  obras  y/u  obras  extraord¡narias  (s¡
correspond¡ese),  por una garantía o caución que garantice la correcta ejecución de la obra. Se aceptará

cualqu¡er instrumento de garantía,  pagadero a la v¡sta e  irrevocable.  El  monto de esta garantía será  por

"Construcción  Primera  Etapa  Media  Lur`a  José  Manuel  ''Coteco"  Ag`Jirre,  Peldehue,  Comuna  de  Colina"
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el  5%  del  monto  total  del  contrato,  con  sus  modificaciones  si  las  hubiere,  expresada  en  pesos  y  con
v¡genc¡a por un plazo de 12 meses poster¡ores a la recepción provisor¡a conforme, esto es, hasta la fecha
de  recepción  def¡n¡t¡va  de  la  obra,  la  cual  se  ¡nd¡cará en  la  recepción  provisor¡a  respect¡va y cons¡gnada

en el  respectivo L¡bro de Obras del cual se  hace mención el Artículo  N®38 de  las presentes bases.

Cualquiera  que  sea  el  ¡nstrumento  que  caucione  o  garantice  la  obl¡gac¡ón,  deberá  ¡ndícar  la  siguiente

glosa:   "En   Earantía   por   la   correcta   eiecución   de   (nombre   completo   del   oferente)   por   la   obra
''Construcc¡ón  Primera  Etapa  Medialuna José  Manuel  "Coteco"  Aguirre,  Peldehue,  Comuna  de Col¡na''.

La  garantía  será  restituida,10 di'as  hábiles  posteriores a  la  recepción  definitiva.

8.     CONTRATO

Artículo No33

EI  Contrato  será  redactado  por  la  Direccíón  Jurídica  de  la  Municipalidad,  dentro  de  los  20  días  háb¡les

siguientes  a  la  fecha  del  Decreto  de  adjudicacíón  y  en  conformidad  a  lo  establec¡do  en  las  presentes
Bases Adm¡n¡strativas,  Bases Técnicas y demás antecedentes de la propuesta, aclarac¡ones y respuestas

a  las  consultas,  s¡  las  hub¡ere, y oferta  del  adjudicatar¡o.

Artículo No34

La contratación será a suma alzada.

El valor del contrato, estará en func¡ón del  monto ofertado  por el adjud¡catario en su oferta económica
e indicado en el  respectivo Decreto de Adjud¡cación. Todo y cualquier valor se entenderá expresado en

pesos  chilenos,  con  ¡mpuestos  inclu¡dos  y  deberán  incorporar  todos  los  costos  directos,   ¡ndirectos,

gastos  genera'es,  impuestos,  seguros,  garantías,  util¡dades,  obras  y  suministros,  servicios  y  cualquier
otro  gasto  o  derecho  a  que  de  or¡gen  el  buen  cumplimiento  del  contrato.  Por tanto,  en  el  valor de  la

oferta deberá ¡ncluirse y contemplarse todo gasto que irrogue el cumpl¡miento total del contrato.

Se  pagará  en  la  forma  que  se  señala  en  las  presentes  Bases  Adm¡n¡strat¡vas,  prev¡o  cumpl¡miento  de  la

totalidad de las ex¡gencias requer¡das para tales efectos. El contrato estará afecto a los impuestos que exige

la  Ley.

Art,'culo No35

El  adj-udicatario,  deberá  suscribir  el  contrato  dentro  de  los  20  días   háb¡les  sigu¡ente  a   la  fecha   de

not¡ficac¡ón  de  la  adjud¡cación,  a  través  del  Portal  Mercado  Público,  para  lo  cual  deberá  concurr¡r  a  la

D¡rección Juri'd¡ca  dentro  del  plazo  establecido y  una vez sea  c¡tado  por ésta.

El  atraso  en  la  suscr¡pción  del  contrato  o  del  mandato  a  que  se  refiere  el  artículo  NO  31  y/o  en  la

presentación  de  la  garantía  de  fiel  y oportuno  cumplim¡ento  del  contrato  en  el  plazo  estipulado  en  el

párrafo  precedente,  por causa  ¡mputable  a  éste,  facultará  al  municipio  para  hacer  efect¡va  la  garantía
de  seriedad  de  'a  oferta,  pudiendo  en  este  evento  dejar  sin  efecto  la  adjudicac¡ón  y  readjudicar  la
licitación  en  el  orden  de  prelación  establecido  en  el  informe  de  evaluación  o  bien  declararla  desíerta,

todo ello   s¡n  perjuicio  de  las acciones   que  la  Mun¡cipalidad   pueda  adoptar por los  perjuicios  ¡rrogados

a  los intereses  municipales.

S¡ el adjudicatario es persona jurídica, al momento de la f¡rma del contrato, deberá acompañar copia de
la documentac¡ón que acredite su constituc,ón lega', (escrituras públicas de constitución y mod¡ficación

de sociedad y protocol¡zac¡ón del extracto social y su  inscripción en el  Reg¡stro de Comercio y publicado

el  m¡smo  en  el  Diario  Oficial  dentro  de  plazo  legal,  certificado  de  v¡genc¡a  de  la  sociedad  otorgado  a  la

fecha con  notas marginales) y la personer,'a del representante legal.   Para el caso en que exista  un texio

refundido, deberán acompañarse los citados documentos sólo a part¡r de dicho texto.  No será necesario

acompañar estos documentos  s¡  e'los  se encuentran  dispon¡bles en  su totalidad  en  Ch¡le  Proveedores,
lo cual deberá demostrar.

Las  personas juri'dicas  extranjeras  deberán  presentar  los  documentos  que  acrediten  su  constitución  y

sus   mod¡f¡caciones,   conforme   a   'a   legislac¡ón   del   país   de   origen,   debidamente   legalizados   según

J'Construcción  Prlmera  Etapa  Media  luna  José  ManueI  "Coteco"  Aguirre,  Peldeliue,Comuna  de  Colina''
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cualquiera de las formas señaladas en e' Arti'culo 345 del Cód¡go de Procedimiento C¡vil. Además, tendrá
la obligación de otorgar y constitu¡r, al  momento de  la adjud¡cación,  mandato con  poder suficiente o  la

constitución de sociedad de  nacionalidad ch¡lena o agenc¡a  de la extranjera, según corresponda, con  la

cual se celebrará el contrato y cuyo objeto deberá comprender la ejecución del  m¡smo.

Sin  perju¡c¡o  de  esto,  la  Dirección Jurídica  podrá  solicitar,  ad¡cionalmente,  toda  aquella  documentac¡ón

que est¡me  necesaria  para  la redacción del contrato.

Art,'culo N®36

El  adjudicatario  deberá  tener  capac¡dad  civil   para  ob'igarse.  Tratándose  de  sociedades  nuevas  que

deban  constituirse  con  motivo  de  la  presente  lic¡tación,  deberán  tener  una  duración  contractual  que
cubra  el  plazo  del  contrato.  Para todos  los efectos de  la  presente  propuesta,  se entiende  que también
cumple  con  este  requ¡sito  una  sociedad  cuyo  plazo  de  duración  sea  inferior  al  sol¡citado  pero  que  se
encuentre pactado en sus estatutos que su duración se  renueva tác¡tamente y sucesivamente.

Arti'culo No37

Todos  los contratos que  superen  el  valor equivalente a  1000  UTM,  considerando  el  valor de  la  uTM  al

di'a  de  apertura,  deberán  protocolizarse  en  una  Notar,'a  Públ¡ca,  s¡endo  de  cargo  del  contratista  los

gastos que  se originen.

Para  todos  los  efectos  legales  emanados  del  contrato  que  se  celebre,  el  contratista  deberá  fijar  su
domic¡lio en  la  ciudad  de  Santiago.

Cualquier  modif¡cación  del  contrato,  se  confeccionará  en  la  mísma  forma  y  plazos  establecidos  en  el

presente artículo.

9.     lNSPECClÓNTÉCNICA DE  LA OBRA

Arti'culo No38

Se  entenderá  por  lnspector Técn¡co  Mun¡c¡pal  (en  adelante  l.T.M.)  el  o  los  profes¡onales  funcionarios,  a

quien la  Unidad Técnica,  le haya encomendado velar directamente  por la correcta superv¡s¡ón de  la obra

y,  en  general,  por el  cump'iendo  del  contrato.  Durante  e'  per¡odo  de  ejecuc¡ón  del  contrato  habrá  a  lo
menos  un  l.T.M.

El  adjudicatar¡o  deberá  facilitar  la  labor  de  superv¡s¡ón  y  control  del   l.T.M.,  para   lo  cual  el  contratista

deberá proporc¡onar un Libro Manifold, que se convert¡rá en el ''Libro de Obras" y que será el med¡o of¡c¡al

de comunicación. Este deberá contener hojasfoliadas en tr¡plicado.  También se considerará comunicac¡ón

of¡cial, cualqu¡er correo electrónico ¡nstitucional, el cua' se deberá  imprimir y anexar al  L¡bro de  Obras.

Respecto de las observaciones formu'adas por el  l.T.M. éstas deberán ser ¡nformadas y cumplidas dentro
de los plazos que éste indique y si no señalase plazo, dentro del menor plazo posible.

En caso que el contrat¡sta  considere que una  orden,  instrucción  u observación se encuentra fuera  de  los
térm¡nos y condiciones del contrato,  lo not¡ficará  por escr¡to al  liT.M.,  quien responderá dentro de  los tres

di'as hábiles sigu¡entes.

EI  LT.M.  llevará  un  reg¡stro detallado  de toda  la  correspondencia  relativa  al  cumpl¡miento  del  contrato y

de  todo  otro  antecedente  que  tenga  d¡recta  relación  con  la  obra.  El  contratista  tendrá  acceso  a  este
registro.

Las atribuciones del  l.T.M.,  serán entre otras:  controlar la  ejecuc¡ón de  la  obra,  sus  programas,  métodos

de  ejecución  y  equ¡pos  ¡ncorporados  a  él  y  podrá  ordenar  que  se  tomen  las  providencias  que  est¡me
conveniente  para  asegurar  que  la  obra  se  ejecute  de  acuerdo  con  el  contrato  y  demás  antecedentes
relacionados con éste.  Para  el  cumplimiento de su comet¡do el  l.T.M.,  podrá sol¡citar a' contratista,  en  los

plazos y formas  que  indique,  información  relativa  al  personal  y al  equipo  que  util¡za  y gozará  de  amplias
atr¡buciones con el objetivo de  resguardar los  ¡ntereses  municipales.

'JConstrucc¡ón  Primera  Etapa  Med¡a  luna  José  Manuel  "Coteco"  Aguirre,  Peldehue,  Comuna  de
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El contrat¡sta deberá someterse exclusivamente a las órdenes del l.T.M., las que se ¡mpartirán 5iempre por

escrito, a través del libro de obras y conforme a los térm¡nos del contrato.

El   l.T.M.   estará   facuLtado   para   ex¡g¡r   el   camb¡o   o  trashdo   de   cualquier   maquinar-ü   y   herram¡enta,

empleados  u  operarios  por  insubord¡nación,  desordenes,  ¡ncapac¡dad,  fallas  técnicas  reiteradas  u  otros

mot¡vos   que   a   juicio   de   éste,   lesionen   los   intereses   o   imagen   del   Munic¡pb,   quedando   siempre
responsable el  contratista  de  los  perjuic¡os que  ello  haya  podido  causar,  apl¡cándose  además  las  multas

que procedan.

A su vezj el lTMiletectase un avance inferior al 15% planif¡cado dentro de  los plazos fiiadosJendrá  la
facultad de ex¡f!¡r el  incrennento de  oersonal v/o f¡¡ar normas para  re£ular el  ritmo de  las faenas v así dar

cumolimiento a'  profzrama fiiado en  la+resDectiva Carta Gantt.

10.   PLAZOS

Artículo No39
El plazo de ejecucíón de la obra, será el propuesto por el contratista de acuerdo a su oferta, y considerando
la  programación  detallada  en  la  respectiva  Carta  Gantt.    No  obstante,  el  plazo  mínimo  de  ejecución  a
ofertar seíá de 90 días corridos y el máximo de 180 días corridos. Plazos fuera de estos rangos, declararán
al oferente fuera de bases.

Los plazos se entenderán en  días corr¡dos.  En situaciones  cuyo ver,cimiento  reca¡ga en  día  inháb¡l  (sábado,

domingo o festivo), se asume el d,'a  hábil sigu¡ente a  dicho vencimiento.

El plazo de ejecución, comenzará a regir desde la fecha de entrega de terreno, cons¡derándose ésta, como
el  primer  día,  de  lo  cual  se  levantará  un  acta,  la  que  será  suscrita  por  el  contrat¡sta,  lnspector  Técn¡co

Mun¡cipal y el  Director de Obras Municipales; todo lo anterior, una vez firmado el contrato y entregadas las

garantías respect¡vas.

ARTl~CULO  NO4o

Toda pet¡ción de aumento de plazo (s¡ corresponde), se deberá formalizar por escr¡to, a través del  libro de

obras al l.T.M., con una anticipación no menor a 25 días corridos antes de la fecha del término contractual,

quien evaluará  la  pet¡ción e  ¡nformará s¡ es pertinente la  sol¡c¡tud o no procede.

Si   la   petic¡ón  fuere   procedente,  el   mandante  dictará   un   Decreto  A'caldicio  ampliando  el   plazo  de'

contrato.  En  el  presente  caso,  el  adjud¡catar¡o  deberá  reemplazar  el  documento  de  garantía,  por  uno

nuevo, cuyo  plazo de vencimiento deberá  contemplar el nuevo  plazo de aumento del  proyecto.

EI  Municip¡o  podrá  sol¡citar el  aumento  de  plazo,  en  caso  de  requer¡r extender  los  serv¡c¡os  por alguna

razón fundada.   Para tal  efecto,  el  l.T.M.  solicitará  por escr¡to al  contrat¡sta,  la  extensión  por el  período

necesar¡o, el cual podrá aceptar o  rechazar esta petición.

En n¡ngún caso será constitut¡vo de fuerza mayor la cantidad de días de lluv¡a que se produzcan durante

el  periodo  del  contrato,  salvo  en  aquellas  s¡tuaciones  en  que  la  ¡ntensidad  de  las  lluvias  se  tal,  que  no

permitan llevar a cabo los trabajos de manera que queden b¡en ejecutados.  Tampoco constitu¡rá fuerza
mayor, huelgas o cualqu¡er otro conflicto de i'ndole laboral que afecte a los trabajadores del contratista,

ni  los ju¡c¡os  n¡ embargos que  los afecten.

11.  MODIFICAClONES

Ampl¡ac¡one5 o disminuciones de obras
Artículo No4i
La   Mun¡c¡palidad  se  reserva  el  derecho  de  ordenar  al  contratista  que  amplíe,  d¡sm¡nuya  o  suprima

cantidadesdeobras de una omás partidas,o que mod¡f¡que lasobras prev¡amentecontratadas, encaso
de   que   sea   pert¡nente   para   la   correcta   ejecución   de   la   obra,   en   no   más   de   un   3O%  del   monto
originalmente contratado.

''Construcción  Prímera  Etapa  Med¡a  Luna  José  Manuel  "Coteco"  Aguirre,  Peldehue,  Comuna  de  Colina"
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Todo cambio  que  implique  ampl¡ac¡ón del  contrato,  será  cancelado cons¡derando  los va'ores  unjtarios

ofertados  y  señalados  en  el  listado  de  part¡das  respectivo,  y  se  realizará  sólo  una  vez  contratada  y
ejecutado el  100% de lo  requerido.

En caso de no exist¡r previamente algún valor, serán consensuados con  la  Un¡dad Técnjca.

Todo  aumento  de  obra,  su  presupuesto y  plazos,  deberá  ser analizado  y  consertsuado  con  e'  l.T.M.  y
deberá ser aprobado por el D¡rector de Obras Municipales y ratfficado, a través de Decreto Alcaldicio, el

cual será  comun¡cado al contratista  por el  l.T.M. en el Libro de Obras señalado en el Artículo  NO 38 y sólo

después  de  ello se  podrán  ¡n¡c¡ar  los trabajos.

Todas 'as ampliaciones deberán garantizarse en la misma forma que el contrato or¡ginal, con porcentaje

y vigenc¡a  igua'  a  la garantía  inicial  del  contratado.

La  mod¡ficac¡Ón  del  contrato  se  entenderá  vigente  desde  la  fecha  de  comunicac¡ón  y  anotacíón  en  el
libro de obras,  de  la  aprobac¡ón  a través del  Decreto Alcaldicio.

Los   plazos  para  subscribir  la   modificación   del   contrato  y  presentar  la  garantía   complementaria,   s¡

procediese, serán  los m¡smos que para el contrato orig¡nal.

Eiecución de obras extraordinar¡as
Artículo N®42

Si se requ¡ere la  real¡zac¡ón de  una obra que no estuviese comprendida dentro del  listado de  part¡das o

en   las   bases   técnicas,   el   contratista   deberá   presentar   en   la   D¡recc¡ón   de   Obras   Municipales,   el

presupuesto de dichas obras e  ind¡car si  procede,  el aumento de plazo  requerido  para su  ejecución, en
formulario tipo  dentro de  los 5  días  háb¡les a  contar de  'a  fecha  de  anotación  en el  respect¡vo  libro de

obras.   Estas obras extraordinar¡as no podrán exceder el 30% del  monto original del contrato.

El  contrat¡sta,  deberá  defin¡r  y  determinar  junto  al   l.T.M.  el  precio  y  plazo  dentro  de  los  cuales  se

enmarcarán  las obras extraord¡narias.   En caso de que  no existan vak,res predeterminados,  los montos

a  convenir deberán  ser acordes con valores  de  mercado,  los que  serán  respaldados  con  al  menos tres
cotizaciones.   En caso de  requerirse aumento de  plazo, éste deberá  ser justificado  con  su  incidencb en

el programa de trabajo vigente (Carta Gantt).

Las  obras  extraordinar¡as,  su  presupuesto  y  el  plazo  definido,  deberá  ser  aprobado  med¡ante  el  VOBO

correspondiente  o  rechazado  por  el  Director  de  Obras  Municipales.    Esta  aprobación  o  rechazo  será

comunicada  al  contratista  por el  '.T.M.  a  través  del  Libro  de  Obras  señalado  en  el  Artículo  NO  38  y sólo

después  de  ello  se  podrán  in¡c¡ar  los  trabajos.    Lo  anterior,  deberá  ser  ratif¡cado  y  materializado  por

Decreto Alcald¡cio.

El  citado   Decreto  Alcaldicio,   ind¡cará   el   monto   respectivo,   plazos  si   correspondiese,   condic¡ones  y

garantía complementaria a la original (si proced¡ese) que deberá presentar el contratista con motivo del
aumento.

Todas  las  obras  extraordinarias  deberán garantizarse  en  la  misma  forma  que  el  contrato  original,  con

porcentaje y vigencia  igual  a  'a  garantía  ¡nicial  del  contratado.

La  modmcación  del  contrato  se  entenderá  v¡gente  desde  la  fecha  de  comunicac¡ón  y  anotación  en  el
'ibro de obras,  de la aprobac¡ón a través del  Decreto Ak:aldic¡o.

Los   plazos   para  subscrib¡r  la   mod¡f¡cación   del  contrato  y  presentar   la  garantía   complementaria,   si

procediese, serán los mismos que para el contrato original.

S¡  'as obras  extraordinarias  se  ejecutaren  sin  cumpl¡r con  las  condic¡ones  exigidas,  ellas  serán  de  cargo
exclus¡vo  de'  cc,ntratista.
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12.  REAJUSTES

Artículo No43
El contrato no estará condic¡onado a ningún t¡po de reajuste.

13.  PAGOS

Artícu,o No44
La forma de pago se real¡zará de acuerdo a estados de pagos, tal como a  cont¡nuac¡ón se detalla:

Pr¡merestadode  pago          :   unavezejecutadoel30%omásde  laobraconvistobuenodel  l.T.M.y
cancelándose de acuerdo a  la cant¡dad de obra ejecutada.

Segundo estado de pago     :   una vez ejecutado el  lOO% de la obra y con  recepc¡ón provisoria conforme
de  parte  del  l.T.M.

Artículo No45

Los   pagos  se  efectuarán  dentro  de   los  3O  días  siguientes  desde   la  fecha   que  el   l.T.M.   recepc¡one
conforme  la  factura y y todos los certif¡cados y documentos defin¡dos en  las  Bases Administrativas como
requis¡tos para proceder al m¡smo.

Todos  los  trabajos  deben  contar  con  el  perm¡so  correspondiente,  el  cual  estará  exento  del  pago  de
derechos  mun¡cipales.  Los  permisos deben ser solicitados  ¡ngresando  el formato tipo.  En  todo  caso,  el

permiso respectivo debe  permanecer s¡empre en obra.

Artículo No46

El  proveedor solicitará a  la un¡dad Técn¡ca  por escrito, a través del  libro de obras, que se curse el  pago,

en las cond¡ciones establec¡das en  las presentes bases.

La solicitud de pago será revisada por el  l.T.M. para su aprobación o rechazo dentro de los 5 días háb¡les

siguientes a contar de la fecha de presentación de la misma. En caso de rechazo, por disconformidad de
los  antecedentes  presentados,  el  plazo  ind¡cado  se  suspenderá  y comenzará  a  regir  desde  la  fecha  de

presentación de  la sol¡citud de  pago reformulada, con las observaciones deb¡damente corregidas.

Artículo N®47

Para el  pago, el contratista  deberá  poner a  dispos¡c¡ón del  l.TiM.  la  documentación que acredite el  haber

adoptado  las  medidas  necesar¡as  para  proteger  eficazmente  la  vida  y  salud  de  todos  los  trabajadores
contratados  para  la  ejecuc¡ón  de  la  obra,  en  conformidad  a  la  Ley  N916.744  y  a  'a  Ley  Ng20.123  y  sus

respectivos Reglamentos, ambas del  M¡n¡ster¡o deI Trabajo y Previsión Soc¡al, desde el  primer día del  inicio

de  la  obra;  el  monto  y  estado  de  cumpl¡miento  de  las  obligaciones  laborales  y  previsionales  que  a  éste

correspondan  respecto  de  sus  trabajadores  y/o  trabajadores  de  los  subcontratistas  que  se  ocupan  en  la

obra y los demás antecedentes o cert¡f¡cados que se hayan solic¡tado.
Para cada estado de pago se deberá  presentar:

Certificado de cumpl¡miento de obl¡gaciones laborales y prev¡s¡onales:  Conforme a  lo d¡spuesto

por  la  Ley  de  Subcontratación,  emit¡do  por  la  lnspección  del  Trabajo  o  ent¡dades  o  inst¡tuciones
competentes, acred¡tando el  monto y estado de cumplimiento de las ob'igaciones prev'is¡onales y
laborales y  el  hecho  de  no  existir  reclamos  o  denuncias  respecto  a  sus  trabajadores   y/o  de  los
trabajadores de  los subcontrat¡stas que se ocupen en  la obra  de que se trate,  durante el  peri'odo
de ejecución de  la obra, hasta  'a  recepc¡ón  provisor¡a.  (Formulario  F-30-1)

Declarac¡ón jurada del  contratista: en  la  que indique el  número de trabajadores de  la  empresa y
de los subcontratos que interv¡n¡eron en la obra o en el servicio, dentro del período que comprende
el  estado  de  pago.   Esta  información  deberá  ser  co¡ncidente  con  la  cant¡dad  de  trabajadores
indicada    en    los    respectivos    certificados   de   cumpl¡miento    de    las   obl¡gaciones    laborales   y

prev¡s¡onales.
Declaración jurada del  contrat¡sta:  señalando  que  no tiene  deudas  pendientes  por concepto  de
remuneraciones   o   cot¡zaciones   previs¡onales   respecto   de   los   trabajadores   ocupados   en   la

respectiva obra y de los subcontratados en ella.

''Construcc¡ón Primera  Etapa  Med,a  luna  José  Manue'  "Coteco"  Aguirre,  Peldeliue,  Comuna  de
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|      Comprobante de pagodemultas, s¡ las hub¡ere.
-      Factura  correspondiente.  En  el  caso  que  el  contrat¡sta  emita  Factura  Electrón¡ca  por  la  obra,

deberá enviar d¡cho documento al correo del l.T.M.
|       Certif¡cado devigenc¡a de la  PólizadeGarantía, si corresponde, cuando  lo sol¡cite el  l.T.M.

|      Toda aquella documentación que se  haya solicitado por Libro de Obras.

No   se   dará   curso   al   pago   en   tanto   no   se   cumpla   con   la   presentacíón   de   toda   la   documentación
anteriormente indicada y a entera conformidad del l.T.M.

Artículo No48

Queda  expresamente  prohibido  que  el  contratista  sin  la  autorizac¡Ón  expresa  del   Mun¡c¡p¡o,  pueda
ceder o transfiera a terceros, a cualquier título,  los derechos emanados del contrato, con excepc¡ón de
la  ces¡ón  de créditos que se  rige  por la  ley  NO  19.983,  de  2004.

El  plazo  para  rechazar  una  factura  será  el  máx¡mo  convencional  establec¡do  en  el  artl'culo  3O  NO  2  de  la

refer¡da Ley NO 19.983 de 2004, esto es, 3O días. Este plazo se entenderá aceptado por el oferente desde el
momento de la  presentac¡ón de su oferta.

Arti'culo No49
Para  el  caso  de  cualquier  cesión  de  crédito  o factoring,  el  Munic¡pio  deberá  cumpl¡r con  lo  establec¡do

en    los   contratos   de   factoring   suscr¡tos    por   e'   Contratista,   s¡empre   y   cuando   se    le    notif¡que
oportunamente dicho contrato.

En  caso  de  celebrar el  Contratista  un  contrato  de factor¡ng,  éste  deberá  not¡ficar a  la  Unidad   Técn¡ca

dentro   de   las   48   horas   sigu¡entes  a   su   celebración.  As¡mismo,   la   empresa   de   factoring   deberá

tomar  las  prov¡dencias  necesar¡as  y oportunas de notificación a este Mandante, a fin de hacer efectivo
el cobro de  la  respect¡va factura.   La  Munic¡Dalidad   no se obliíza al  i,aEo del factorim en caso de:

-       No estarla respect¡vafactura, firmadaycont¡mbre,tanto porel l.T.S. como porel Director

Mun¡c¡pal  del  cual  dependa  la  lnspección Técnica  Mun¡c¡pal.
-       Exist¡r obligac¡ones y/o  multas  pend¡entes  del  Contrat¡sta.

En   n¡ngún  caso,   la   not¡ficación   del  factoring  puede   hacerse   llegar  a   la   un¡dad  Técn¡ca,  con     fecha

posterior a  la  sol¡citud de pago (estado de  pago) que corresponde a  la factura cedida.

Para  todos  los efectos,  se tendrá  por  ¡rrevocablemente  aceptada  la  factura  si  no  se  reclama  en  contra
de su contenido mediante alguno de  los sigu¡entes procedimientos:

a)     Devolv¡endo la factura y la guía o guías de despacho, en su caso, al  momento de entrega.
b)     Reclamando  en  contra  de  su  conten¡do  en  el  plazo  que  las  partes  hayan  acordado,  el  que  no

podrá   exceder   en   treinta   di'as   corr¡dos,   En   este   caso,   el   reclamo   deberá   ser   puesto   en
conocimiento   del   em¡sor  de   la   factura   por  carta   certificada,   o   por   cualqu¡er  otro   modo

fehaciente, conjuntamente con la devolución de la factura y la gu,'a o guías de despacho, o bien

junto con la solicitud de em¡s¡ón de la nota de créd¡to correspondiente. El reclamo se entenderá

pract¡cado en  la  fecha  de  envió de  la  comunicac¡ón.

14.   RETENCIONES

Artículo No5o

Para  el  caso  que  el  contratista  o  subcontratista   no  acredite  oportunamente  el  cumpl¡miento  de   las
obligaciones  laborales  pecuniarías y prev¡s¡onales,  la  Munic¡palidad  podrá  retener de  las obl¡gaciones  que

tenga  a  favor  de  aquel   o  aquellos,  el   monto  de   que  es   responsable  solidar¡amente   a  favor  de   los

trabajadores de  éstos,  incluidas  las eventuales  indemnizac¡ones  legales que  correspondan  por el término

de la relac¡ón 'aboral, solo respecto del tiempo o per,'odo durante el cual el o los trabajadores del contratista
o del subcontratista  prestaron serv¡cios  para  la  Municipalidad.
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lgual  situación  procederá  en  el  evento  que  el  contratista  registre  saldos  insolutos  de  remuneraciones  o

cot¡zac¡ones de seguridad soc¡al, respecto a trabajadores contratados en los últ,'mos dos años, en cuyo caso,
los  primeros estados de pago o anticipo asociados al  contrato  líc¡tado, deberán ser destinados al  pago de
dichas obl¡gac¡ones  pendientes,  pud¡endo el  Municipio  retener y efectuar el  pago directamente o  b¡en  el

contratista  acreditar  que  la  totalidad  de  ellas  se  encuentran  liquídadas  al  solicitar  el  segundo  estado  de

pago.  El incumplimiento de esta obl¡gac¡ón por parte del contratista, facultará al Mun¡cipio a poner término
ant¡cipado del contrato y hacer efect¡va la garantía de fiel y oportuno cumplim¡ento,  pudiendo realizar un
nuevo proceso licitatorio en la que el referido contratista, no podrá part¡cipar.

15.  RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES  DEL CONTRATISTA

Artículo  N®51

Será   responsabilidad   exclus¡va   del   contratista   la   correcta   ejecución   de   las   obras   contratadas   de
conformidad con  las ex¡gencias requeridas en  bases admin¡strat¡vas,  bases técnicas,  oferta  presentada
e  instrucciones  del  l.T.M.;  ésta  se  extiende  desde  la  notificación  de  la  adjudicación  hasta  la  liqu¡dación

del  contrato.   En  ese sentido, el  contratista se obliga a  rehacer sin  costo alguno  para   el  Municip¡o y en
el plazo acordado entre las partes, cualquier trabajo o servic¡o mal ejecutado o incompleto a juicio de la
Municipalidad,  sin  que ello se  cons¡dere ampl¡ación o d¡sminuc¡ón  del  contrato.

Esta  obl¡gac¡ón  no  exime  al  contrat¡sta  de  la  responsabilidad  c¡v¡l  que  le  corresponde  durante  el  plazo

que  establece  la  Ley.

El   contrat¡sta   deberá   ejecutar  cabalmente,  todos   los   requer¡m¡entos  y  exigencias   indicadas   en   las

respectivas  bases  técnicas,  respecto  a:  seguridad,  información  de  la  obra  (letreros  ¡ndicativos,  otros),

limpieza y orden, entre otras.

Artículo No52

El   contrat¡sta   deberá   designar   una   contraparte   del   área   de   la   mater¡a   de   la   licitación   (con   una

experienc¡a  no menor a  3 años)   esto es  un  lnspectorTécnico  de Obra  (en  adelante  l.T.O),  responsable

de la ejecuc¡óndel contratoycon qu¡endeberá entenderseel l.T.M. en relaciónal mismo. Deberá contar

con teléfono móv¡l para ser ubicado en cualqu¡er momento.

La  Municipalidad, en el  Libro de Obras requer¡do en Artículo  NO38, anotará  las indicac¡ones, deficiencias,

atrasos u observac¡ones que le merezcan  la ejecuc¡ón del contrato a  la  lnspecc¡ón técn¡ca, y constituirá

el  medio oficial  de comunicación  con  el  contrat¡sta.

El  contratista  deberá  mantener en  carácter confidenc¡al  y  para  uso  exclusivo  del  respectivo  Contrato,

todos   los   datos   y   antecedentes   reservados   de   los   cuales   tiene   conocimiento.   Esta   obl¡gación   se
extenderá  a su  personal, empleados y a cualquier tercero que participe en los trabajos encomendados.

Con el objeto de establecer responsab¡lidades, el contratista deberá registrar en v¡deo o fotografi'as,  las
zonas de trabajo y su  entorno,  previo al  comienzo  de  los trabajos.  En  caso  de  hacer caso omiso a  esta
ex¡genc¡a, cualquier reclamo posterior, deberá ser resuelto  por el contratista a su costo.

Artículo No 53

Será  deber y  responsab¡lidad   del  contrat¡sta:

a)     lnformar a  la  Mun¡c¡pal¡dad,  dentro de  un  plazo de  5  días corridos contados desde  la  fecha  de

entrega de terreno, el  nombre del  Experto en Prevenc¡ón de  Riesgos contratado para  el evento

(si  procediese),  como  así también  cualqu¡er camb¡o  que  se  produzca  y  toda  otra  ínformación
necesar¡a  para  dar cumpl¡miento a  'a  normativa  legal  aplicable  al  rég¡men  de  subcontratación.

b)     Cumplir con  la  normativa v¡gente  respecto a  las obligaciones  Laborales y Prev¡sionales así como

también la  relat¡va a la  Hig¡ene y Segur¡dad  respecto a todos los trabajadores que desempeñen
alguna func¡ón, con ocas¡ón del cumplimiento de 'as obligac¡ones derivadas del contrato que se

le  encom¡enda.
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c)     Mantener  informado,  en  forma  escrita  y  actualizada  al  l.T.M.,  respecto  a  todas  las  empresas

subcontratistas  que  desarrollen  alguna  act¡vidad  en  la  ejecución  de  la  obra  como  parte  del
contrato   encomendado.   Además,   deberá   informarle   del   cumpl¡miento   de   las   obligaciones
laborales y previs¡onales de todos los trabajadores, med¡ante la presentac¡ón de los respectivos

Cert¡ficados  de  la  lnspección  del  Trabajo  que  la  ley  establece,  respecto  a  la  propia  empresa
contratista  como  de  las  empresas subcontratistas.  Estos certif¡cados  deberán  ser  presentados

para  proceder al  pago de  la  forma  defin¡da  en  el  artículo  NO44 de  las  Bases Adm¡nistrativas,  las

que  deben  contener la  información  necesaria  (nombre y  ubicación)  y  deben  cubrir  el  peri'odo
tota' del estado de pago a cursar.

d)     Mantener  informado,  en  forma  escrita  y  actualizada,  al  l.T.M.  respecto  al  cumplimiento  de  la

normat¡va de Higiene y Seguridad que la Ley establece respecto de la prop¡a empresa contratista

y todas las empresas subcontrat¡stas que desarrollen alguna actividad en la obra como parte del
contrato encomendado.

e)     Disponer  de  todos  los  equipos  y  medidas  de  seguridad  adecuados  para  el  personal  propío  o
subcontratado,  para evitar accidentes laborales.

f)     Todo  personal  que  desempeñe  func¡ones  en  la  obra,  deberá  estar  debidamente  un¡formado

(prenda  con  logo  corporat¡vo  de  la  empresa)  dentro  de  un  plazo  no  mayor  a  5  di'as  corridos
desde el  inicio  de  la  obra.

g)     Queda  prohib¡do  que  el  personal  use  como  comedor,  baño  o  vest¡dor  cualciu¡er  lugar  que  no
sea el dest¡nado  para estos fines.

Artículo No54
Durante la ejecuc¡ón de las obras   el  contrat¡sta deberá tomar las medidas que sean necesarias para  no
dañar  obras  e  ¡nfraestructura  existentes,  como  agua  potable,  red  de  alcantarillado,  cámaras,  gr¡fos,

soleras,   postes  de  electrícidad,   canal¡zaciones,  otros;   como  tampoco   menoscabar  la   imagen  de  la
Municipalidad.  Cualquier problema derivado de una mala gest¡ón o mal proced¡m¡ento por parte de sus

trabajadores y por cua'qu¡er causa, será de exclusiva responsab"idad del contratista; a su vez, cualqu¡er
daño que se genere a algún  b¡en municipal o privado por parte de los trabajadores, deberá ser reparado
de inmediato bajo su responsabilidad y costo.

Las obras se  desarrollarán en  los horar¡os establec¡dos  por el  l.T.M.

Al  término  de  cada  jornada   de  trabajo,  todas   las  zonas  de   la  obra  deberán  quedar  debidamente
aseguradas, de modo de evitar acc¡dentes.

Al'tículo No55

Se deja constanc¡a, que las eventuales marcas que se puedan ¡ndicar en las bases, son sólo referenciales,

no  obstante  la  cal¡dad  de  los  materiales y elementos deberán  cumpl¡r con  el  estándar de  calidad  de  la

marca   ¡nd¡cada   como   referencia.     Ante   cualqu¡er  duda,   el   l.T.M.   tendrá   la   facultad   de  solicitar  al

contrat¡sta, efectuar bajo su costa, certificac¡ones o ensayos ante un laboratorio reconocido y aprobado

por la  Munic¡pa'¡dad.

Todos los materiales, equipos y elementos que resulten de las demoliciones o transformaciones y, cuya

utilización no esté contemplada en la nueva obra, deberán ser entregados bajo ¡nventar¡o al  Mun¡c¡pio,

en  el  lugar que  el  l.T.M.  indique a través  del  Libro de Obras.

Cualquier  b¡en  o  materia  valorada  que  se  retire  de  la  obra  y  que  no  haya  contado  con  la  respect,va
instrucción por parte del  l.T.M., deberá ser restituida por el contrat¡sta o en su defecto, será descontado
en el s¡guiente estado de  pago.

Los  materiales  no  utilizables,  desechos  de  cualquier  índole,  deberán  ser  retirados  por el  contrat¡sta  y

enviados a  un botadero autor¡zado.

Artículo No56

Sin perju¡c¡o de lo señalado en el Artículo N9 48, el contrat¡sta podrá concertar con terceros la ejecuc¡ón

parcial  del  contrato  en  los términos  establecidos  en  el  Artículo  76  del  Decreto  NO25O,  sin  perjuic¡o  que
la  responsab¡lidad  y  la  obligac¡ón  de  su  cumpl¡m¡ento  permanecerán  en  el   contratista.  No  obstante  lo
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anterior,  el  contrat¡sta  no  podrá  subcontratar  con  personas  respecto  de  las  cuales,  o  de  sus  socios  o
administradores,  concurra  alguna  de  las  causales  de  ¡nhabilidad  o  ¡ncompatibil¡dad  establecidas  en  el

artl'culo 92 del  c¡tado Reglamento o que  hayan sido condenadas en por infracción a  la  ley 20.393.

En  todo  caso,  dicha  subcontratación  no  podría  exceder  el  25%  del  contrato  y  deberá  contar  con  el
acuerdo de la  Unidad supervisora  del  contrato señalada en  el artículo  N96 y regístrada  en el  respectivo
Libro de Obras.

Arti'culo No57
En  terreno,  el  contratista  deberá  mantener  permanentemente  un  legajo  completo  de  antecedentes,

planos,  bases técn¡cas, otros, de la obra, además de todos los antecedentes y documentos ex¡gidos por
la  Ley  NO20.123 de subcontratación.

Artícu'o N® 58
En  las obras en que sea  necesario sol¡c¡tar nuevo serv¡c¡o eléctr¡co,  aumento de capacidad  o extensión
de líneas, en que se consulte valores por concepto de empalmes, obras complementar¡as, ellos se harán
efect¡vos a favor de la Munic¡palidad.   El pago se efectuará oportunamente por el Mun¡c¡pio de acuerdo

a  los mecan¡smos establecidos  para tales efectos  por el  DFL 1/82,  del  Minister¡o de  Mineri'a, estando a

cargo  del  contratista  toda  la  tramitación  que  se  origine  ante  la  distribu¡dora  de  energía  eléctrica  y  el
Mun¡cipio.

Será  de  cargo  del  contratista  la  obtención  de  los  empalmes  provisor¡os  de  agua  potable,  electricidad,
otros  que  sean  necesar¡os  para  la  ejecución  de  las  obras,  como  asim¡smo  el  pago  de  los  consumos
respect¡vos.

Art,'culo N® 59

El   contratista  estará  obligado   a   solicitar  todos  los  permisos  municipales  de   rotura  y  ocupación  de

veredas y calzadas, que sean necesar¡os para la ejecución de las obras, los que estarán exentos del pago
de derechos,  por tratarse de una obra  mun¡cipal.

Artícu,o No 6o
El  contratista  deberá  responsabilizarse  por  la  colocación,  control  y v¡gencia  de  todas  las  señal¡zaciones

asociadas  con  la  obra,  tanto  diurna  como  nocturna,  como  por  ejemplo,  interrupc¡ones  de  tránsito

vehicular y peatonal  que requ¡era  el desarrollo de los trabajos, como asim¡smo para  indicar la ex¡stenc¡a

de  los  trabajos,  materiales,  escombros,  excavaciOnes,  otros.    Será   de  exclusiva   responsabilidad  del

contrat¡sta,  todo  acc¡dente,  daño,  perju¡c¡o  o  menoscabo  ocasionado  en  la  persona  o  b¡enes  ajenos
como motivo del incumplim¡ento, cumpl¡miento tardío o imperfecto de estas obligaciones.

Artículo No 6i
El  contratista  deberá  dar estricto  cumpl¡m¡ento  a  las siguientes  normas  legales y  reglamentar¡as,  en  lo

que fuera  pertinente:

a)     El  arti'culo  NO102  de  la  Ley de Tráns¡to

b)     Decreto NO78 del años 2012, dl  Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones, que aprueba eI

Manual  de  Señalizac¡Ón  de Tráns¡to.

c)      Normas oficiales  del  lnst¡tuto  Nacional  de  Normalización  (lNN).

d)     Decreto   Supremo   NO594/1999,   del   Ministerio   de   Salud   que   aprueba   el   reglamento   sobre
condiciones sanitar¡as y amb¡entales  básicas en  los  lugares de trabajo.

e)     Ley  NO20.123, trabajo en  Régimen  de  Subcontratac¡ón y su  reglamento.

f)      Circular  NO2.3457/07  de  la  superintendencia  de  Segur¡dad  Social,  que  ¡mparte  instrucciones

respecto a  las obligac¡ones  impuestas a  las empresas  por la  Ley  NO20.123.

g)     Permiso  Mun¡c¡pal  correspondiente.
h)    Toda  otra  Norma  Constitucional,  Legal,  Reglamentaria  u  Ordenanzas,  relat¡va  a  la  mater¡a  de  la

presente  l¡c¡tación.
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Artículo No 62

Term¡nada la ejecución de las obras, el contratista deberá  proceder de forma ¡nmediata, a retirar todos
los materiales excedentes y escombros depositados en  la v,'a  públlca.

No  se  podrá  mantener  acop¡ados  materiales  ni  escombros  que  obstacul¡cen  el  tránsito  vehicular  ni

peatonal.

Excepcionalmente    el    Munic¡p¡o    podrá    autorizar    la    ocupación    de    la    vía    pública,    por    períodos

determ¡nados,  para lo cual el contrat¡sta deberá solic¡tar los permisos munic¡pales  respect¡vos, exentos
de pago por tratarse de obras municipales.

S¡  el  contratista  no  cumpliere  con  las  ind¡caciones  señaladas  anter¡ormente,  el  Mun¡cpio  procederá  a
multarlo,  de  acuerdo  a  lo  ¡ndicado  en  el  Artículo  NO66  de  las  presentes  bases;  además,  procederá  al

retiro de material o escombros y todos los gastos asoc¡ados a esta acción, serán de cargo del contratista,
descontándose del estado de pago correspondiente.

16.  RECEPCIÓN Y LIQUIDAClÓN  DEL CONTRATO

Artículo No63

Recepción Provisoria
a)     Terminados los trabajos,  el contrat¡sta  deberá solicitar por escr¡to en el  Libro de Obras, al  l.T.M.

a  cargo  de  la  inspección  de  la  obra,  la  recepción  provisoria  de  los  mismos  dentro  del  plazo

contractual.

Se procederá a dicha  recepc¡ón dentro de los 3 días hábiles slgu¡entes a  la  petic¡ón.

En  todo  caso,  el  l.T.M,  verificará  que  se  hayan  ejecutado  a  cabalidad  los trabajos  requeridos y

efectuará,  s¡  procede,  la  recepción  provisor¡a  de  los  mismos o  en  su defecto  dejará  constancia
en el  l¡bro de obras,  que   el contrat¡sta  quedara  sujeto a  la  aplicación  de  las  multas  respect¡vas

por el  ¡ncumplim¡ento de  lo  requer¡do.

Se  levantará  un  Acta  de  Recepción  Prov¡soria  la  que  deberá  ser f¡rmada  por  el  contratista,  el
l.T.M.  y  el  Director  de  Obras  Mun¡cipales,  donde  se  cons¡gnarán  además  las  multas  aplicadas

durante la ejecución de los trabajos.

El   l.T.M.   deberá   sol¡c¡tar   la   d¡ctac¡ón   del   Decreto   Alcaldic¡o   respectivo,   con   la   finalidad   de

aprobar esta  Recepc¡ón  Prov¡soria.

b)    S¡  en  el  acto de  recepción se  encontraren  observaciones,  se otorgará  un  plazo ad¡c¡onal  desde
la fecha en que se anotan las observaciones en el libro de obras.   De no cumplirse la solución de

las  observac¡ones  en  el  plazo  indicado,  se  cursará  una  multa  de  acuerdo  a  lo  ind¡cado  en  el

artículo  NO66 desde  la fecha de térm¡no contractual  para  la  ejecución de  los trabajos.

S¡  el  contratista   cumple  el  plazo  establec¡do  para  solucíonar  las  observac¡ones,  se  efectuará  la

Recepción  Provisoria con  la fecha correspondiente al térm¡no contractual de los trabajos.

c)     Si  al término  del  plazo  para  la ejecuc¡ón de  las obras,  los trabajos  no están terminados o  no se
encuentran  ejecutados  de  conformidad  con  las  bases técn¡cas  u  requerimientos  del  l.TiM.,  no

se dará curso a  la  Recepción  Provlsoria y el contrat¡sta  deberá  ejecutar a  su  costo,  los trabajos

o  reparaciones,  siendo  causal  de  multa  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  el  artículo  NO66  de  éstas

bases. Tales defectos, deberán señalarse fundadamente en el Acta de  Recepc¡ón Prov¡soria.

Una vez subsanados los defectos ¡ndicados por el  l.T.M., éste  procederá a efectuar la  recepción

de  acuerdo  a  lo  señalado  anteriormente,  fijándose  como fecha  de  térm'ino  de  las  obras,  la  de
rec¡bo cc,nforme de éstas.

"Construcc¡Ón  Pr¡mera Etapa  Med,a  Luna jose  Manuel  "Coteco"  Ag\iirre,  Peldehue,  Comuna  de Colina'J
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Bajo n¡nguna circunstanc¡a, el contratista podrá excusar su responsab¡lidad por 'os trabajos mal

ejecutados bajo  pretexto de  haber sido aceptados por el  l.T.M.

d)     Encasoque lasobrasno puedan serterminadas porcausa imputable al Munic¡pio,sinquetenga
responsab¡l¡dad  alguna  el  contratista,  se  otorgará  el  plazo  que  sea  necesarío  para  subsanar el

eventual  problema, en cuyo caso las obras podrán ser recepc¡onadas parc¡almente.   Lo anter¡or
deberá quedar claramente indicado en un Acta de  Recepción  Parc¡al.

e)     Ya  se  la  recepc¡ón  prov¡soria  como  parcial,  según  sea  el  caso,  deberá  ser  aprobada  mediante
Decreto A'cald¡c¡o.

Artícu'o N®64

De la liquidación final de' contrato
Dentro  de  los  3O  días  anteriores  al  vencím¡ento  de  correcta  ejecución  de  las  obras,    la  Municipalidad

deberá  efectuar la  l¡qu¡dación  del  contrato y  la  Recepc¡Ón  Definitiva  de  los trabajos.

La liquidación del contrato deberá estab'ecer los saldos pendientes que resulten a favor o en contra del
contratista,  ¡ncluyendo el  pago de  las multas  s¡  las  hub¡ere, y será  suscrita  por la  Mun¡cipalidad.

Artículo No65
De la recepción def¡nitiva
una vez efectuada  la  l¡quidación del contrato, y en caso de  no ex¡st¡r multas ni observaciones por parte

de  la  Municipalidad,  se  procederá  a  efectuar la  Recepc¡Ón  Defin¡tiva  de  las obras.

Para  la  Recepc¡ón  Def¡nit¡va  se  levantará  Acta  suscrita  por  el  contrat¡sta,  por  el  l.T.M.  y  el  D,'rector  de

Obras  Municipales,  donde,  si  procediere,  se  cons¡gnarán  las  multas  aplicadas  durante  el  período  de

garantía de las obras.

La  Recepc¡ón  Def¡nit¡va de  las obras y la  l¡qu¡dación del contrato serán  aprobadas  por Decreto Alcaldicio

el  que  dispondrá  además,  la  devolución  del  documento  bancario  correspondiente  a  la  garantía  por
correcta ejecuc¡ón de las obras.

Dicho  Decreto será  not¡ficado al contratista   por el  l.T.M. y si éste  no objetare  la  liquidac¡ón  del contrato

denti'o del  p'azo de 5  di'as  hábiles contados desde la  notificación del  Decreto, se entenderá  que  otorga

a  la  Municipal¡dad  el  más  amplio,  total  y  comp'eto  finiquito  y  renuncia  a  toda  acc¡ón  o  derecho  en

relación  al  contrato.

17.  MULTAS

Artículo  No66

La  Mun¡c¡pal¡dad  se  reserva  el  derecho  de  aplicar  sanciones  al  contratista,  en  el  caso  de  que  el  l.T.M.

detecte que  no se  haya  dado cumpl¡m¡ento a cualquiera de  las obligaciones establecidas en el contrato

o que  le  impone  la  Ley.

La  Mun¡c¡palidad  aplicará  multas  al  contrat¡sta  y serán  not¡ficadas  por el  l.T.M.  en  el  l¡bro  de  obras,  en

los casos que  a  cont¡nuación  se  ¡ndican:

a)     Atraso en la suscripc¡ón del contrato y sus mod¡f¡caciones,  l  uTM  por cada  dl'a  de atraso.

b)     lncumpl¡m¡ento  de  las  normas legales y  reglamentarias apl¡cables al  contrato,  1  UTM  por cada
evento.

c)     lncumpl¡miento  en  las  ind¡caciones  establec¡das  en  las  Bases Adm¡nistrat¡vas  y  bases  técn¡cas,

3  uTM  por evento y l  UTM  por di'a de atraso si correspond¡ese.
d)     Retraso  en  el   ¡n¡c¡o  de   las  obras  de  acuerdo  al  cronograma  de  trabajo,   por  problemas   no

¡mputables al  Municip¡o, 3  UTM  por evento,  l  uTM  por cada día de atraso.

e)     lncumpl¡m¡ento  de  las  instrucciones  estampadas  por el  l.T.M.  en  el  l¡bro  de  obras:  1  UTM  por
instrucc¡ón,  en  caso  de  instrucciones  de  s¡mple  solución;  1  UTM  por  día  de  atraso,  en  el  caso

que  la  instrucc¡ón  estipule  plazo  de  ejecución.
f)      Def¡c¡enc¡a en  lostrabajos ejecutados o mater¡ales defectuosos,1  UTM  porevento.

''Con5trucción  Prlmera  Etapa  Med¡a  Luna  José  ManueI  "Coteco"  Agu¡rre,  Pelclehue,  Comuna  de  Col¡na

pág¡na    20123



fiÉ»-+ffi.

MUNICIPAL'DAD  DE  COLINA

`'     SECRETARÍA COMUNAI  DE  PLANIF'CAClÓN

uNIDAD  DE  LIC'TAClONES

g)     Acopio  o  abandono  de  materiales  o  escombros  en  la  vía  pública  sin  autorizacíón,  2  uTM  por
evento y l UTM  por día.

h)     No  emplear  'os  elementos de  seguridad  en  la  obra  o vía  pública  de  acuerdo  lo  ordena  la  Ley,

Reglamentos, Ordenanzas, 3  UTM  por evento
¡)      lncumpl¡m¡ento   del   Decreto   Si,premo   NO594/1999,   del   Minister¡o   de   Salud,   que   aprueba

Reglamento sobre condiciones sanitarias yamb¡entales bás¡cas en los lugares detrabajo, 3 UTM.

j)      Atra5o  en   'a   entrega   de   la   obra   más  allá   del   plazo   señalado  en  el   contrato  orig¡nal  y  sus
modificaciones, 3  uTM  por el evento y l  UTM  por día de retraso.

k)     En  caso  de  ¡ncumplimiento de  los  plazos  para  resolver las  observaciones  durante  el  período  de

garantía de  los trabajos,  l  uTM  por di'a.
l)      lncumpl¡miento  de  la  ¡nstalación  de  letrero  de  obra,  en  la  fecha  establec¡da  en  las  presentes

bases,1  U.T.M.,  por día  de atraso.

m)   Por entrega defectuosa o en  mal estado de los materiales de construcción en más de un 15%, 3
U.T.M.

ARTíCULO  NO67

Las  multas  enunciadas  en  el  artículo  precedente  no  se  apl¡carán  si  el  atraso  en  el  cump'¡miento  se

produce por razones fortuitas o fuerza mayor, el cual deberá estar debidamente fundado y probado, en
cuyo caso se  podrá ampl¡ar el  plazo de vigencia  del  contrato respectivo, s¡ fuere necesario,  med¡ante el

correspondiente acto adm¡nistrativo, por un térm¡no equivalente a la duración del ¡mpedimento, prev¡a

comunicación  a  través de anotación  en el  L¡bro  de Obras y la  calificac¡ón conforme  por parte del  l.T.M.,

en  orden  a  que  los  hechos  invocados  efect¡vamente  conf¡guran  el  caso  fortuito  o  la  fuerza  mayor
a'egados y que tales hechos 5e encuentran comprobados.

ARTíCULO NO68

Detectada  una  s¡tuación  que  amer¡te  la  apl-icación  de  mu'tas,  se  le  notif¡cará  al  contratista,  mediante  'a

correspond¡ente anotación en el Libro de Obras, ¡nd¡cándose al efecto la ¡nfracc¡ón cometida, los hechos

que la const¡tuyen y el monto de la multa. A contar de la  notif¡cac¡ón de la comun¡cac¡ón precedente, el
contrat¡sta  tendrá  un  plazo  de  cinco  días  háb¡les,  para  efectuar sus  descargos  en  relación  al  eventual

incumpl¡miento,  acompañando  todos  los  antecedentes  que  est¡me  pert¡nentes  aI  Director  de  Obras
Munic¡pales.

Vencido el plazo s¡n presentar descargos, se dictará la resoluc¡ón fundada aplicando la multa, la que será

sancionada a través Decreto Alcaldic¡o y se not¡f¡cará al contrat¡sta mediante la anotación en el ubro de

Obras.

Si el contratista  hubiera  presentado descargos en tiempo y forma, el  Director de Obras tendrá  un plazo
de hasta c¡nco días háb¡Ies a contar de la  recepción de 'os mismos,  para  rechazarlos o acogerlos, total o

parcialmente,  'o  que se  determ¡nará,  med¡ante  resolución  fundada,  la  que deberá  pronunciarse  sobre
'os  descargos   presentados,   la   cual  será  sancionada   a  través  del   respectivo   Decreto  Alcaldicio  y  se

notificará al contrat¡sta mediante la  respect¡va anotac¡ón en el  L¡bro de Obras.

Contra  la  sanción  procederán  los  recursos  de  reposic¡ón, jerárqu¡co,  revisión  y  aclaración  regulados  en

los  artl'culos  59  a  62  de  la  Ley  NO  19.88O  y  la  reclamación  por  ¡legalidad  del  artículo  151  de  la  Ley  NO

18.695,     sin     perjuicio     de     otros     procedim¡entos    adm¡nistrativos     de     ¡mpugnac¡ón     y    acc¡ones

juri5diccionales que fueren  procedentes.

Una vez transcurridos  los plazos pert¡nentes para  la  interpos¡ción de  los  recursos quedará ejecutor¡ada

la  multa,  y  desde  ese  momento  e'  contrat¡sta  se  encontrará  obligado  al  pago  de  la  misma,  s¡  es  que

procediera.

Las multas  que se  apliquen  al  contrat¡sta  deberán ser  pagadas en Tesorería  Municipal y su comprobante

deberá ser presentado junto a la factura del estado de pago correspondiente.

"Construcc¡ón  Primera  Etapa Med,a  Luna José  Manuel  ''Coteco"  Agi,¡rre,  Peldehue,  Comuna  de  Colina"
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ARTÍCuLO NO69

Con  todo,  la  municipalidad  podrá  apl¡car  multas  que,  sumadas,  tenga  como  tope  máximo  e'  4O%  del
valortota' del contrato.  L'egado a este límite, la Mun¡cipalidad de Col¡na se reserva el derecho de poner

térm¡no  ant¡c¡pado  al  contrato,  por ind¡cac¡ones de  la  Un¡dad Técnica,  haciendo  efectiva  la  garantía  de
f¡el cumplimiento de contrato y s¡n  perjii¡c¡o de las demás acciones lega'es que fueren procedentes.

18.  DEL TÉRMINO ANT'CIPADO  DEL CONTRATO

AI-tÍCulO  N®70

Serán causales de término ant¡c¡pado del contrato las sigu¡entes:

a)     Resciliac¡ón  o  mutuo acuerdo  de  las partes.

b)    Qu¡ebra o  estado notorio de  ¡nsolvencia del contratista, a  menos que se mejoren  las cauciones
entregadas o las existentes sean suf¡cientes  para garant¡zar el cumplimiento del contrato.

c)     Fuerza  mayoro caso fortu¡to.
d)     Por ex¡g¡rlo  el  interés  público o  la  segur¡dad  nacional.

e)     Si  el  proveedor es  una  Sociedad y va  a  su  liquidac¡ón.

f)      En caso de muerte del proveedoro socio que ¡mpl¡que término de giro de 'a empresa.

g)     lncumpl¡miento  del  Contrato,  así  como  de  cualquiera  de  las  obl¡gaciones  que  el  contratista
asuma   en   v¡rtud   de   éste,   s¡endo   suf¡c¡ente   para   ello   el   lnforme   del   l.T.M.,   pudiendo   la

Municipal¡dad  hacer efectiva  la   garantía de f¡el y oportuno cumplimíento del contrato,  hasta el

monto  del  perjuicio ocas¡onado  con  el  incumpl¡miento.

h)    S¡   se   alcanza   el   máx¡mo   presupuestar¡o   fijado   en   el   contrato,   incluyendo   los   eventuales
aumentos o ampliaciones de obras.

En estos eventos se  hará efect¡va  la garantía  de fiel y oportuno  cumplimiento,  salvo  lo d¡spuesto en  las

letras  a),  c),  d)  y  h),  el  contrato  terminará  por vi'a  administrativa  sin  neces¡dad  de  ¡ntervenc¡ón jud¡cial

alguna,   proced¡éndose  a  su   l¡qu¡dac¡ón  y  no  teniendo  por  ello  el  contrat¡sta  acc¡ón,  reclamación  o

derecho alguno  en  contra  de  la  Mun¡cipalidad.

19.  OTRAS D'SPOSIClONES

Artículo N®71

Durante  la  ejecución  del  contrato  o term¡nado  éste,  el  contratista  deberá  entregar a  la  Munic¡palidad

los ¡nformes,  estudios,  datos y   cualquier otra  información,  de cualquier naturaleza,  que  hub¡esen sido

obten¡dos con ocasión de la ejecución del contrato.  Esta informac¡ón pasará a ser de dom¡nio municipal

y   el   contrat¡sta   no   podrá   divulgarla   ni   publicarla   -por   cualquier   medio   o   soporte-,   s¡n   la   previa
autorización    expresa    del    mun¡cipio.    As¡mismo,    deberá    guardar    reserva    de    la    información    que

eventua'mente le sumin¡stre el  mun¡cipio o a  la que  haya tenido acceso con ocasión de  la ejecuc¡ón del

contrato.   La   ¡nfracc¡ón  de  estas  obl¡gaciones  facultará  a  la  mun¡cipalidad  para  impetrar  las  acc¡ones

legales correspond¡entes.

La  información  sum¡nistrada  a'  mun¡c¡p¡o  por  el  contratante  deberá  estar  conten¡da  en  formatos   o

soportes  reutilizables  y  procesables  (por  ejemplo  formatos  CSUV,  XML,  SPSS,   KML,  WFS,  XLS,  entre

otros, según sea el caso).

Artículo N®72

Para efecto de la presente Licitación, las aclarac¡ones, respuestas a las preguntas, bases Técnicas, anexos

técnicos,  primarán  en  el  orden  enunc¡ado,  sobre  las  bases  adm¡n¡strativas  y  sus  anexos,  s¡  exist¡ese

alguna  d¡scordanc¡a  entre  aquellos y estos.

La Comisión  Evaluadora al  momento de la evaluación, tendrá  la facultad de  interpretar de la forma  que

mejor  benef¡c¡e  al  resultado  de  la  licitación,  cualqu¡er  impres¡ón  o  discordancia  entre  los  documentos

que conforman el expediente de l¡citac¡ón, s¡n que en ningún caso, se confiera una s¡tuación de privilegio
de uno o más oferentes.

"Construcción  Primera  Etapa  Med,a  Luna José  Manuel  "Coteco"  Agu(rre,  Peldehue,  Comuna  de  Colina

página    22123
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Toda  información  anexa  que  no  conforme  parte  de  lo  requerido  tanto  en  bases Admin¡strativas como
Técnicas  y  sus  respect¡vos  anexos,   no  será  cons¡derado  por  la  Com¡sión  Evaluadora,  de  acuerdo  al

pr¡ncip¡o  de  estricta  sujeción  a  las  bases.

Artículo No73
Al momento de la ejecuc¡ón de las obras, toda ¡mprec¡sión o discordancia en los antecedentes o falta de
aclarac¡ón  de  un  detalle  deberá  ¡nterpretarse  en  la  forma  que  mejor  beneficie  a  la  ejecución,  previa

coordinaciónyaprobación de  la  l.T.M.

"ConstriJcc¡Ón  Pr¡mera  Etapa  Media  Lur`a  José  Manuel  "Coteco"  Aguirre,  Peldehue,  Comuna  de  Colína"

páglna    23123
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MUN'CIPAllDAD DE  COL'NA

l+      SECRETARÍA COMUNAL DE  PLANIFICAClÓN

UNIDAD  DE  LIC'TAC'ONES

ANEXO N91

LICITACIÓN PÚBL'CA
"CONSTRUCClÓN  PR'MERA ETAPA MED'ALUNA JOSE  MANuEL "COTECO" AGUIRRE,  PÉLDEHuE, COMUNA

DE COLINA''

lNDIVIDuAL'ZAClÓN DEL OFERENTE

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL

CÉDuLA DE IDENTIDAD O RUT

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL

(SI  ES PERSONA JURÍDICA)

CÉDULA DE  IDENTIDAD

DIRECClÓN

TELÉFONO

CORREO ELECTRÓNICO

NOTA:

Respecto  de   la  s¡tuación   relativa   a   lcI   Unión  Temporc,l   de   Proveedores,   debe   ¡ndicarse  el   nombre   del
representante  c,  apoderado  común  de  la  misma,  que  debe  co¡nc¡dir  con  c,quel  que  se  establec¡ó  en  el
instrumento púbI¡co o privado que formalizó la unión.

F'RMA PROPONENTE O REPRESENTANTE LEGAL

Colina, de 2017.-
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MUNICIPALIDAD  DE  COL'NA
-'     SECRETARÍA COMUNAI  DE  PLANIFICAClÓN

UN'DAD  DE  llCITAClONES

ANEXO Ng2

LIC'TAClÓN PÚBL'CA

"CONSTRUCC'ÓN  PRIMERA ETAPA MEDIALUNA JOSE  MANUEL "COTECO" AGUIRRE,  PELDEHuE,  COMUNA

DE COLINA''

RESuMEN  DE ANTECEDENTES LEGALES DE IAS SOCIEDADES OFERENTES

ESCR'TURA PÚBLICA

DE CONSTITUClÓN

RAZÓN  SOCIAL

OBJETO

CAPITAL

socios (*)

ADMINISTRAC'ÓN Y USO

RAZÓN SOC'AL

NOMBRE DIRECTORES (**)

REPRESENTANTE  LEGAL

DURAClÓN

NOTA:

FTiTCASO  DE  QUE  LA  SOCIEDAD  OFERENTE  ESTUV'ERE  CONSTITUIDA  POR  ALGUNA  SOCIEDAD,  SE  DEBERÁ  ADEMÁS
'NFORMAR  EL  NOMBRE  DE  LOS SOCIOS  DE  ESTA O  ESTAS SOCIEDADES.

(**)  EN  CASO  DE  FUERE  UNA  UNlÓN  TEMPORAL  DE  PROVEEDORES,  SE  DEBERÁ  ADEMÁS  INFORMAR  EL  NOMBRE  DE

LAS  SOC'EDADES  DE  ÉSTA.

FIRMA PROPONENTE O REPRESENTANTE LEGAL

Col¡na, de 2017.-
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ANEXO   NO3

LIC'TACIÓN  PÚBLICA
"CONSTRUCClÓN  PRIMERA ETAPA MED'ALUNA JOSE MANuEL "COTECO" AGulRRE,  PÉLDEllUE,

COMUNA DE COLINA''

DECLARACIÓN JURADA

NOMBRE  EMPRESA

R.U.T

TELEFONO

E-MAIL

DECLARA:

'      No habers¡do condenado, dentro de los dos años anteriores al momento de  presentación de

la   oferta,   por   práct¡cas   antisind¡cales,   por   infracción   a   los   derechos   fundamentales   del

trabajador   o  por del¡tos concursa'es establec¡dos en  el  Código  Pena  (refer¡das en  el  art,'culo

4g de  la  Ley N919.886,  de Compras  Públ¡cas)

'       No  tener  las  ¡nhabilidades  establec¡das  en  el  Artículo  49  de  la  Ley  N9  19.886,  de  Compras

Públ¡cas, en el sent¡do de no poseer vi'nculos de parentesco con  los func¡onarios Directivos de

los  órganos de  la  Administrac¡ón del  Estado y de  las  Empresas y Corporac¡ones  del  Estado,  n¡

con  las  personas  unidas  a  ellas  por  los  vínculos  de  parentesco  descritos  en  la  letra  b)  del

arti'culo   54   de   la   Ley   N918.575,   Ley   Orgánica   Constitucional   de   Bases   Generales   de   la

Administración del  Estado

®       La  persona jurídica  que  represento  no  se  encuentra  sujeta  actualmente  a  la  proh¡bición  -

sea  temporal   o   perpetua-     de  celebrar  actos  y  contratos  con  organ¡smos  clel   Estado,
estab'ecida  en  el   Ng2,  arti'culo  sg  de  la   Ley  20.393,  sobre  responsabilidad   penal  de  las

personas   jurídicas   (este    punto    de    la   declaración   aplica    exclus¡vamente    a    personas

juri'dicas).

FIRMA PROPONENTE O  REPRESENTANTE  LEGAL

Colina, de 2017.-
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ANEXO No4

LICITAClóN  PÚBLICA
"CONSTRuCCIÓN  PRIMERA ETAPA MEDIALuNA JOSE  MANUEL "COTECO" AGulRRE,  PELDEHuE,

COMUNA DE COLINA"

DECLARAClÓN JURADA SIMPLE

MEDIO AMBIENTAL

NOMBRE  OFERENTE

R.U.T

TELEFONO

E-MAIL

'      Declarotener  la  cantidad  de  NO sanc¡ones  por  la  Superintendencia

de  Medio  Ambiente,  en  cuanto  a  sanciones  por incumplimiento  ambiental  de  acuerdo  a

la  Ley 20.417  "Ley Orgánica SMA''.

F'RMA PROPONENTE O REPRESENTANTE  LEGAL

Col¡na, de 2017.-
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ANEXO No5

LICITAClÓN  PÚBLICA
"CONSTRUCClÓN  PRIMERA ETAPA MEDIALuNA JOSE  MANuEL ''COTECO'' AGUIRRE,  PÉLDEHUE,

COMuNA DE COLINA"

NOMINA
DE  SERVICIOS  EJECUTADOS O  EN  EJECUCION

fflÉÉ

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL

CÉDULA DE  'DENTIDAD O RUT

N®

NOMBREEMPRESA/'NSTITUC'ÓN

Persona de Contacto Cargo

Correo E'ectrónico Teléfono
Tiempo de prestacióndelservic¡o

Desde Hasta

Descripc¡ón  General

MONTO TOTALCONTRATO ; MZconstruidos Tiempo  ejecución(días)

No

NOMBREEMPRESA/'NSTITUClÓN

Persona de Contacto Ca rgo

Correo  Electrónico Teléfono
Tiempo de  prestacióndelserv¡cio

Desde Hasta

Descripc¡ón General

MONTO TOTALCONTRATO
S

MZconstruidos T¡empo  ejecución(dl'as)

-         Replicar  este  cuadro  las  veces  que  sean  nece5arias  para  acredjtar  los  contratos  los  años  de  experiencia  n  el  rubro  objeto  de

licitac¡ón.

Todo  trabajo  acá   declarado  debe  ser  acompañado   por  certmcados,  decretos,   contratos  u  otro5  antecedentes  vá'Ídos  que

rtspalden  dicha  ¡nformación.  NO se  permjte  la  autocertiflcac¡ón.

En  caso  de  que se tratare  de  una  Unión Temporal  de  Proveedores,  debe  entregarse  un  anexo  por cada  uno  de  los  proveedores

para  acredftar su  experiencla,  s¡ fuere  el  caso.

En  caso  de  tratarse  de  Empresas  'ndMduales  de  Responsab"idad  L,mitada   (EIRL),  la   experiencia  de  su  titular,  en  calidad  de

persom  mtural, se computará como de la  EIRL

de  2017.-

FIRMA PROPONENTE O  REPRESENTANTE  LEGAL
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ANEXO No6

LIC[TACIÓN  PÚBLICA

"CONSTRuCClÓN  PRIMERA ETAPA MEDIALUNA JOSE  MANUEL "COTECO'' AGUIRRE,  PELDEHUE,

COMUNA DE COLINA"

CARTA OFERTA

NOMBRE O RAZON  SOCIAL

CÉDULA DE  IDENT'DAD O  R.U.T

1.     OFERTAECONÓMICA

La  oferta  económica, a suma alzada,   para   la ejecuc¡ón de las obras asociadas al proyecto en cuestión,

es  la  siguíente:

Afecto a lmpuesto

Los valores reg¡strados deben  ¡nclu¡r gastos generales y utiljdades y deben ser coincidentes con lo ofertado en el

Portal  Mercado  Públ¡co.

2.     PLAZO DE  EJECUClÓN

El plazo deejecución contemplado para  eldesarrollode la obraesde días corridos.

Oeclaro aceptar en  todos sus  puntos,  lo  estipulado   en  las  Bases Administrativas,  Bases Técnicas,  aclaraciones y  respuestas  a

consultas y todos aquellos antecedentes entregados por la Municipalidad.

Firma Oferente o Representante Lega'

Colina                   de de 2017.-
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bre o Razón Social

ANEXO  N®  7

LISTADO  DE  PARTIDAS

16l'     Á--``ü-_  -,

ladeldent¡dadoRUT      :

.CTO   :  "CONSTRuCClÓN  PRIMERA ETAPA MED'ALUNA JOSE  MANUEL ''COTECO" AGU'RRE,  PELDEHUE, COMUNA DE COLINA.

C[óN: Camino Las Terma S/N, Peldehue.

NA    :   Col¡na

(-,      -
iu   lill_i   '`J;q,T J`r/lt'll'     '!/`y¥1ü_lh

-l
"          ,   :,,,:,;.í:YJ,,:---;j

OBRAS  PROVISORIAS

lNSTALACIONES Y  EMPALMES  PROVISlONALES uni 1 S S

CONSTRUCClONES  PROVISORIAS uni 1 S S

TRAZADO,   REPLANTEO  Y  NIVELES uni 1 S S

SUBTOTAL N®1                                                                                                                           S
"J KT--ml L                               '

'                          ('                A-,              (

i         ,                      -,,            t

EXCAVAClÓN  EN  CORTE A  MAQUINA m3 4722 S S

RELLENO  CON  MATERIAL  DE  OBRA m3 4721 ; S

PREPARACION  TERRENO,  ESCARIFICADO  Y  COMPACTAClÓN m2 1541 ; S
-í     _ ,-JÁÉr-;x2.X ¡ li,r,.*,ÁÁYáJjáí*,3,.¿=,j_=,-,k,-T  üJ\); i     T`.=,??^:¿3á'Í :í.t l-^-H; ,^ iJ',,-&;,£RsÚ BTOTA_LI  N?2y :, ::    i-=,    ,íy:Á:í=H--_`

.-\.,i   -i`\  =  ¿&.=.%) Sc,I VLffiJmiti- l                ,-,,                         l L               .         ,j          =i[,,       --,d

EXCAVACIONES Y  MOVIMIENTOS  DE  TIERRA

ESCARPE m3 556 S !
EXCAVAClONES

L EXCAVAC'ONES  PARA  FUNDACIONES m3 155 ; S

RELLENOS

L NO  ESTRUCTURALES

L.1 ARENAe=  10cm m3 154,1 ; S

L.2 CAMA  DE  RIPlO  e= 0,05 m3 77,05 ; S

EXCEDENTES

l RETIRO  DE  ESCOMBROS m3 711 ; S

FUNDACIONES  Y  CIMIENTOS

EMPLANTILLADO  H-10 m3 8 S S

C'MIENTO

L HOMIGON   C'MIENTO  CONTINUO   209/o  DE  BOLON  DESPLAZADOR  H-25 m3 10 i S

) HORMIGON  CIMIENTO A'SLADO   H-25 m3 98 S ¡
) HORMIGON  CIMIENTO  AISLADO   20%  DE  BOLON  DESPLAZADOR  H-25 m3 18 ; !
1 ENFIERRADURA  CIMIENTO kg 2253 ; S

VIGA  DE  FUNDAClÓN

L MOIDAJES m2 273 i S

) ENFIERRADURA kg 5155 i S

¡ HORMIGÓN   H-25 m3 19 ; S

SOBRECIMIENTOS

L MOLDAJES m2 138 ; S

) ENFIERRADURA kg 2187 ; S

) HORMIGON m3 20,00 S S

ESTRUCTURA  RESISTENTE  VERTICAl

PERFIL   150X150X5  mm   PM1 kg 5406 S S

PERFIL   75X75X4  mm  ARR1 kg 2486 ; S



PERFIL  100X100X5  mm  ARR2 kg 834 i !
ESTRUCTuRA  RESISTENTE  HORIZONTAL

VIGAS  Y  DINTELES

1 PERFIL W250 X 32,7   VM4 kg 4558 S S

2 PERFIL 150x100x4 mm VM2 kg 6583 S S

ELEMENTOS   VERTICALES   NO  SOPORTANTES

PERF'L C  150X150X3  mm kg 686 ; S

PLET'NA  IOOX  IO kg 3273 S ;
SUBTOTAL   NO 3 S

EE nfi  mmm   i`.. (^           ,`                                                    y !                      ,,,-                                     j .,-_                ,.qx.`j

REVESTIMIENTOS  EXTERIORES

ENTABLADO  Y SIMILARES

1 PIEZA  DE  PINO 6X6"    (lncluye  plet¡na  de  un¡ón  150x150x3mm)  h= 2  m ml 135 S S

2 uni 34 S SPILARES  IMPREGNADOS  SX8"  APINADERO

3 PIEZA   PINO  'MPREGNADO  IX8"   APlÑADERO ml 25 ; Í
4 SOLERA   PINO  IMPREGNADO  2X10"  APlÑADERO ml 25 S ;

ATAJADA  MEDIALUNA ml 24 S S

PUERTAS

PUERTA APlÑADERO   PAP unl 2 ; S

PUERTA  BAT'ENTE TIPO  PAH uni 1 S S

PUERTA  MANGA TORIL PMT un¡ 2 S S

PINTU RAS  Y TRATAM I E NTOS

ANTICORROSIVO  3  MANOS m2 863 S S

ESMALTE  SINTETICO  2  MANOS m2 863 ; ;
SUBTOTAL NO4 i

MRIBE

ASEO  Y  LIMPIEZA GENERAL uni 1 S S

SUBTOTAL N®5 S

COSTO  DIRECTO (SUMA  ITEM  A+B+C+D+E) S

GASTOS  GENERALES S

UTILIDADES ;
TOTAL S

lVA 19% S

TOTAL  BRUTO S

FIRMA  DEL OFERENTE
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MUNIC'PALIDAD  DE  COLINA

SECRETARÍA COMUNAI  DE  PLAMFICAClÓN

UNIDAD  DE  LICITAClÓN

ANEXO  No s

LICITAClÓN  PÚBL'CA

CONSTRUCC'ÓN  PRIMERA ETAPA  MEDIALuNA JOSE  MANUEL ''COTECO" AGulRRE,  PELDEHuE, COMuNA DE COLINA

ANÁLISIS  DE PRECIOS  UNITARIOS

Nombre  o  Razón  Social:

OBRA HOJA:                                                                      DE:

PARTIDA:                                                                                            lUNIDAD:                                                            lCANTIDAD:

1.  MATER'ALES

lTEM DES'GNAClÓN UNIDAD CANTIDAD PRECIO  UN'TARl PERD'DAS SUBTOTAL TOTAL

2.  MANO  DE OBRA

lTEM DESIGNAClÓN UNIDAD CANTIDAD PRECIO  UNITAR' PERDIDAS SUBTOTAL TOTAL

3.  EQUIPO

lTEM DESIGNAClÓN UNIDAD CANTIDAD PRECIO  UNITARl PERD'DAS SUBTOTAL TOTAL

TOTAL COSTO  UNITARIO

F¡rma  del Oferente

Co'¡na                      de                               de  2017.-
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SECRETARIA  COMUNAL  DE  PLANIFICAC'ON

UNIDAD  DE  Ul`lTACIONES

ANEXO  No9

L'CITACIÓN  PÚBL'CA
"CONSTRuCClÓN  PR'MERA ETAPA MEDIALUNA JOSÉ MANUEL "COTECO"  AGUIRRE,  PELDEHUE,  COMUNA DE COLINA"

ANÁLISIS DE GASTOS GENERALES

ombre o  Razón Social:

ESPEC'F'CACIÓN UNIDAD CANTIDAD VALOR  UNITARIO S VALOR TOTAL S

)TAL GASTO5  GENEF(ALES

Firma del Oferente

Colina                        de de 2017.-
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ANEXO  NOIO

PROPUESTA PUBLICA
"CONSTRUCClÓN  PRIMERA ETAPA MEDIALUNA JOSE MANUEL ''COTECO'' AGUIRRE,  PÉLDEHUE,

COMuNA DE COLINA''

METODOLOGÍA Y PAuTA DE EVALUACIÓN

1.      OFERTA ECONÓMICA l70%)

La  metodología  de  evaluación  para  este  ítem se  hará  de acuerdo  a  la  relacjón  de  menor costo.  De
acuerdo a  lo anterior, se  utiliza  la  sigu¡ente fórmula:

Puntaje  =  J2QQ}!       x  10O

É2E

OMV      =Ofertacon  menorvalor
OE           = Oferta valor oferente

2.     PLAZO  DE  EJECuClÓN  (10%l

Se  considera  en  este  parámetro  de  evaluación,  el  plazo  de  ejecución  asoc¡ado  al  desarrollo  de  la
obra  encomendada, teniendo  presente  plazo  de  ejecución  de  90  días  mínimo   y un  plazo  máximo
de  180  días,  de  acuerdo  a  como  se  indica  en  B.3  del  Artículo  NO9  de  las  bases  administrat-ivas  y

ofertado  en  Anexo  NO6  "Carta  Oferta".  La  evaluación  se  realizará  según  se  ¡nd¡ca  en  la  s¡guiente

tabla:

.     .      .          L                .           '     .           .          '   .
Á*LiY  -'  =^-i-é+±T''`|+`\  -.y,.-`  ``,i\`'  `-,\..±^`  `  _-`  *.`,

"                                                   .       .`

.
ry)=J.y ^,r»I

;i&`¬4:,L^g¥FOtyfti!mE`*a#~F&¡,£T\-;i`:{i #9.,fÉ?#ri;: ;;. ,_,

90 días 1OO 10

Entre  91 y  15O di'as 60 6

Entre  151 y 180 días 20 2

Nota: todo plazo ¡nferior a 90 días y super¡or a  180 días corridos, será declarado fuera de  bases.
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SECRETARÍA COMUNAL  DE  PLANIFICAClÓN

UNIDAD  DE  LICITACIONES

3.     EXPERIENC'A   (15%l

Se  cons¡dera  en  este  parámetro  de  evaluación  la  cantidad  de  metros  cuadrados  construidos  (m2)
certificados  en obras de ¡guales o s¡milares características y según se indica en el artículo NO9, letra

B.1 y B.2  (Anexo  NO5),  evaluándose tal como  se  ¡ndica  en el  cuadro siguiente:

:'rá*;
* Afr§¥,¥&¥*;*ti.'D¬s_e[!p£,ió._ñ^t:':i!¡*-##S

É##zB9PtgeTa¬iréPk*ü-¢i #¥,`#Í3I>Bu`pJ?J'e`,\¢i;T\,\

Sobre 2.501 mts2 construidos 100 15

De   1.501  hasta 2.500 mts2 constru¡dos 60 9

lnferior 1.5OO   a   mts2 construidos 30 4.5

No  acredita  exper¡encia 0 0

!`::````````¥iñifii!iiiÉ¡ih;i!i`!rriT3'h't"-*uSFt1.:'!`t:T;'¥n_`:`::``:+.\l\--i  i---\ .F.n_r-L   `  -    --=±±-.`__-__-. -i-._| i_.-`  .-___  L_ i._i-.  i__      _.

4.     DECLARAClÓN AMBIENTAL SIMPLE l2%t

En  este  criterb,  se evalúa  el  comportamiento ambiental  del  oferente,  considerando  las  sanc¡ones  por
incumpl¡miento ambiental, de acuerdo a  como se ind¡ca y según Anexo  NO4:

Descripción Ponderac¡ón Puntaje

S¡n       sanciones       o       condenas       por      ¡ncumplimientos 100 2.00
ambientales

Entre  l  y  3  sanciones  o  condenadas  por  ¡ncumpl¡m¡entos 1O 0.20
amb¡entales.

Más    3    sanciones    o    condenadas    por    ¡ncumplim¡entos O 0
amb¡entales.

_ _ _                          . __, i ..__iL   __ .-_.J. __Lii _iL__.L~Jii+HLIlriL_P-4~"

n:otal puntaJe declaración ambiental     [pande[£acióntabla) xO O2              ,
iiii.  =iiiiiiii.-_    i+-+nL=|nT`.-_=   -               J,_.,i--_ii`_|i__        u     iiiiii`    ,.i-i-|i_.i    .            _  _
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UN'DAD  DE  llCITAClONES

5.     CUMPLIMIENTO DE LOS REQulSITOS FORMALES l3%}

Para  este  cr¡terio  de  evaluac¡ón,   las  ofertas  se  compararán  entre  sí,   conforme  a   los  antecedentes

presentados  y  se  jerarquizarán  otcwgándole  el  máximo  puntaje  (de  O  a  100  ptos.)  a  las  ofertas  que
presenten  la totalidad de antecedentes conforrne a  bases, y luego, d¡sm¡nuyendo  por cada documento
o antecedente presentado fuera de fecha o que haya debido ser rect¡ficado.

Descripc¡Ón Ponderación Puntaje

Entrega    dentro    del     plazo    or¡ginal    e'     100%    de    los
100 3.00

Documentos Administrativos.

Entrega   o   rectifica   de   l   a   2   antecedentes  en   instanc¡a 60 1.80
posterior a' cierre del  proceso de apertura.
Entrega   o   rect¡f¡ca   de   3   a   4  antecedentes   en   instancia 40 1.2
posterior al cierre del proceso de apertura.
Entrega   o   rect¡fica   5   ó   más   antecedentes   en   ¡nstanc¡a 0 0
posterior al c¡erre de' proceso de apertura.

ñ±-9i.;_i;;4g*`EñffiS¬,_:.,it`*-_.=I&-ÉÑL=¿=Érin*ñi£É±`i¡: l

6.  EVALUAClÓN  FINAL

Por tanto,  la evaluación f¡nal estará definida  por la suma de  los puntajes obtenidos en  la  evaluac¡ón  de
cada criterio.

TP1: Total  Puntaje l
TP2: Total  Puntaje  2

TP3; Total  Puntaje 3

TP4: Total  Puntaje 4

TP5; Total  puntaje  5
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AA  GENERALIDADES

Las presentes ESPECIF'CACIONES TECNICAS t¡enen por objeto definir y precjsar
los   planos   de   las   obras   de   la   Media   Luna   JOSE   MANUEL   "COTECO"   AGUIRRE,
PELDEHUE,  a  realizarse  en  el  terreno  en  comodato  ubicado  en  Camino  Termas  S/NO
Parcela 41.

El  proyecto  consistente  de  una  pr¡mera  etapa  de  construccion  de  una  medialuna
para rodeos

La medialuna estará ubicada en medio de un Parque temát¡co de la Chilenidad para
Colina que se construira en  una segunda etapa, el cual tiene terrazas para  ir ganando al
desnivel natural,  generando distintos tipos de ¡ntervenciones paisajísticas en cada una de
ellas.

La superi¡cie total del proyecto es de 2.371 m2 (cancha, apiñadero, corrales)

La obra se construirá de acuerdo a estas  ESPECIFICACIONES TECNICAS,  a  los
planos del proyecto de Arquitectura, y a los correspondientes proyectos de especialidades.
Estos  documentos  se  complementan  recíprocamente,  así  como también  con  los  demás
antecedentes  del  proyecto,  de  manera  que  cualquier  información  que  aparezca  en  al
menos   uno   de   ellos,   será   considerada   como   válida   y   obl¡gatoria   para   la   Empresa
Constructora.

Con el ojeto de asegurar el correcto func¡onam¡ento de  la  Medialuna,  de acuerdo
a  la  normativa  deportiva  y  condiciones  estructurales,  el  contratista  adjud¡cado  deberá
revisar  las  bases  técnicas  y  en  caso  de  requerirse  mod¡ficiaciones  o  ajustes,   podrá
plantearlas   a   la   lnspecc¡ón   Técnica   Mun¡cipal   para   su   d¡scusión   y,   si   corresponde,
respect¡va aprobac¡ón.

AA.1     Entrega del terreno:

Adjud¡cada  la propuesta  respectiva,  se procederá a  la entrega of¡cial del terreno a
la  Empresa Constructora,  definiéndose los deslindes,  ejes,  puntos y niveles de referencia
que se est¡me  necesarios  para  la  perfecta clarificac¡ón  de  las faenas a  realizari  teniendo
especial  cu¡dado  en  respetar  la  información  que  a  este  respecto  se  ha  aprobado  en  la
Municipal¡dad de Colina.   Esta entrega del terreno deberá quedar debidamente anotada en
el  Libro  de  Obra,  y  en  un  Acta  de  Entrega  la  cual  deberá  ser suscrita  al  menos  por  EI
Mandante  mediante  la  lnspeccion  Tecnica  de  Obra  (lTO)  Designado  mediante  Decreto
Alcald¡cio,Empresa Constructora.

AA.2  Permisos, Derechos y aportes:

Se deberán  hacer todos  los  pagos  necesarios  para que  la  obra  se  real¡ce  con  las
correspondientes autorizaciones de los organ¡smos pehinentes.

Sólo  el   Permiso  de  Edificación   será  paaado  por  el  Dropietario.     Cualquier  otro

permiso,  dentro  de  los  cuales  se  incluye  :  lnstalación  de  faenas,  Excavaciones,  Grúas,
Ocupación  de  Veredas,   Socalzados,  etc.,   serán  de  cargo  del  Contratista  General  o
Empresa Constructora adjudicada.

La   tramitación   del   Permiso   de   Edificación   es   de   responsab¡l¡dad   de   los
Arquitectos.       Los   trám¡tes   de   obtención   de   aquellos   permisos   y/o   autorizaciones
municipales y/o  de  los  servic¡os  públicos que  corresponda,  serán  de  responsabilidad  del
Contratista,  quien  deberá  solic¡tar a  la  lTO  los  antecedentes  necesarios.    Será tarea  deI
Contratista  confeccionar  los   presupuestos  correspond¡entes,   así  como   los   pagos  por
cuenta del propietario, de todo aporte por instalación o derecho municipal que se requiera,
de manera que  la obra cuente desde su  inicio con  los  permisos correspondientes,  de  los
cuales deberá exponerse copias en la oficina de la obra.
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AA.3Archivo en  la Obra:

Se deberá tener en  las oficinas de  la faena toda  la  documentac¡ón  necesaria  que
permita  un adecuado control técn¡co de la obra,  incluyendo las  Bases de la  propuesta,  la
Oferta del Contratista, el Contratoi  Planos firmados,  Normas, etc.

AA.4 Libro de Obra:

Foliado y en tr¡plicado, en donde el Mandante, Arqujtectos y Proyectistas efectuarán
las anotaciones correspondientes a sus func¡ones respectivas,  dejando constancia en  él,
las observac¡ones u órdenes respectivas.

AA.5 Mater¡ales.

.  Los  materiales que  se  espec¡fican  para  las  obras definitivas  se  entienden  nuevos  y de
primera calidad dentro de su espec¡e conforme a las normas e indicaciones del fabricante.
La  l.T.O  rechazará  todo  materia'  que  a  su juicjo  no  cumpla  con  la  calidad  requerida  del
proyecto.

La  l.T.O  podrá  soI¡citar  la  certif¡cación  de  la  caI¡dad  de  los  mater¡ales  especificados  a
emplear en obra.

En  caso  de  que  se  especifique  una  determinada  marca  de fábrica  para  un  determinado
mater¡al   se   entiende   como   una   menc¡ón   de   carácter   referencial,   dejando   abierta   la
posibilidad  de  uso  de  otra  marca  para  dícho  material  que  cumpla  con  las  solic¡tac¡ones
establecidas  en  las  presentes  EE.lT.   En  caso  de  no  existir  una  especificación  clara,
primará el concepto de "mejor calidad"

El contratista  podrá  proponer el empleo de  una  marca  alternat¡va  siempre y cuando está
sea de calidad ¡gual o superior a la especificada, en todo caso,  la opción empleada deberá
contar  con  VOBO  de  la  l.T.O  para  su  aprobación  o  rechazo  previa  consulta  a  la  Unidad
Reg¡onal de Proyectos.

Todos  los  materiales,  estarán  sujetas  a  inspecc¡ones  y  pruebas  o  ensayos,  para  este
efecto, el contratista dará todas las facilidades necesarias.

El contratista debe acreditar ante la l.T.O., cuando se requ¡era, ¡nformación sobre la calidad
y procedencia de los materiales a emplear en la obra, además deberá asegurar la oportuna
prov¡sión  de  éstos  y  el  buen  estado  de  func¡onamiento  de  sus  equipos,   máquinas  y
herramientas.

AA,6  Ensayos de Laborator¡o

Para  lograr la calidad  especificada en el proyecto,  la empresa constructora deberá tomar
las  med¡das  que  corresponda,  incluyendo  la  realización    a  su  coste  de  los  ensayes  de
calidad  conforme a a 'o señalado en el proyecto de arquitectura y especial¡dades y según
lo solicitado por la normativa vigente.  Los ensayes se harán en laborator¡os con  inscripción
vigente en los registros del Ministerio de Vivienda y Urbanismo.

La l.T.M estará facultada para solic¡tar al Contratista, ensayes de calidad de los materiales
que  cons¡dere  dudosos  o  que  no  cumplan    con  la  calidad  requerida,  o  no  cuente  con
cer1:ificac¡Ón de ca[¡dad de fabrica,  emitida por laborator¡os autorizados.

En el caso de ex¡st¡r dudas respecto al resultado de estos ensayos,  la l.T.O podrá solicitar
el remuestro de dichos materiales.

El control de la calidad  de los hormigones  se hará conforme a la Nch vigente, el D.S NO60
del MINVU y lo establecido en el proyecto de Cálculo Estructural.

Se deberá ident¡ficar el lugar de colocac¡ón en obra, del hormigón que ha s¡do ensayado.
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Los  resultados  de  los  ensayos  de  res¡stencia  cúbica  a  la  compresión  y  el  cálculo  de  la
resistencia característ¡ca, deberán ser ¡nformados al calculista y a la  l.T.O.

En caso que algún ensayo,  acuse baja resistencia   se deberá para de forma inmediata  'a
faena  y dar av¡so al l.T.O.

AA.7 lnspección Técnica.

Ley 20,703.

La actuación de la l.T.O estará basada  en lo ind¡cado en el Decreto Supremo NO 85 Manual
de lnspección Técnica de Obras de Construcción del MINVu.

La  l.T.O podrá  rechazar u ordenar,  de  manera fundada,  el  retiro,  dentro el  plazo que fije,
de  todos  aquellos  materiales  que  no  sean  de  la  cal¡dad  requerjda  o  mencionada  en  el
proyecto y demás antecedentes complementarjos, igualmente podrá ordenar que se repare
o se demuela toda obra defectuosa, la que deberá ser repuesta sin cargo para el mandante.

SÍ la orden no fuere cumplida dentro del plazo fijado, el Mandante quedará facultado para
ret¡rar y sustitu¡r dichos  materiales  por cuenta de  la  empresa  constructora  y con  cargo  a
sus fondos, rentenciones y garantías.

La l.T.O se obligará a llevar y conservar bajo su custodia un  libro de obra en triplicado.

AA.8 Planos:

Coleccjón   completa  de  todos  los  planos  actualjzados  del   Contrato,   incluyendo
los   de   cada   una   de   las   distintas   especialidades,   todos   debidamente   colocados   en
bastidores.

El contratista deberá tener a cargo de la obra al menos a un profesional ídóneo, que
as¡st¡rá a todas las reuniones de inspección y que estará en todo momento en conocimiento
de todos los detalles de ella.

AA.9    Orden y Seguridad:

La  obra  se  mantendrá  limpia  y  ordenada  para  poder  realizar  las  visitas  de
inspección, para lo cual se consultará constantemente extracción de escombros del recinto
de la obra.

As¡m¡smo será  obl¡gación  del  Contratista contar con  la  asesoría  al  menos de  l
vez por semana de un experto en seguridad, el cual dejará constancia de sus visitas en el
LÍbro de Obra.

AA.1O       Herramientas yvarios:

EI Contratista deberá djspc,ner de todos los elementos, herramientas y maqu¡narias
adecuadas y  necesarias  para  la  correcta  ejecución  de  las  obras,  tales  como:  betoneras,
montacargas, grúas, vibradores,  sierras, taladros,  soldadoras, discos de corie,  carretillas,
palas, chuzos, elementos de seguridad, etc.

Dispondrá   también,   durante  todo   el   desarrollo   de   la   obra,   de   los   andam¡os,
alzaprimas y enseres necesarios para la ejecuc¡ón de las obras.

AA.11   Documentación anexa a la defin,-ción del proyecto:

Las  obras  especif¡cadas  deberán   ejecutarse  en   conform¡dad   a   los  siguientes
documentos:

U\



Leyesi  Ordenanzas y Reqlanientos

1.-        Ordenanzas Generales,  Especiak3s y Locales de Urbanismo y Construcciíón
2.-        Leyes,    Decretos   o   disposk;iones   reglamentarias   v¡gentes    relativas   a

permisos,   aprobac¡ones,   derechos,   impuestos,   inspecciones   fiscales   o
munícipak3s de  la  Dirección de Obras Municipales  (DOM)

3.-         lnsmuto  Naciona' de  NomalizacÍÓn  (lNN)
4.-        A  los  reglamentos  para  jnstalaciones  de  ra  D.O.S  (Alcantari'lado  y
Agua Potabk3)

5.-         Superintendencia de  E'ectricidad y Combustlbk3 (SEC)
6.-        Superintendencja de Servic¡os Samarios (SISS)

De  los  Dlanos:

1.-         Planos Generales de Emplazam¡ento
2.-        PlanosdeArquitectura
3.-        Planos de Detalles Constructivos, Tipos y Específicos
4.-        Planos de lnstalaciones y Especificac¡ones respectivas

AA.12 Entrega de Documentos.

La  empresa  constructora  deberá  entregar  una  carpeta    para  dar  por  term¡nado  sus
trabajos con los siguientes documentos:

Libro de Obras ( todos los cuademos, copias utilizados durante el desarrollo de la
obra)

®      Ceriificado de  Recepción  F¡naI  Municipal.

Planos As Buirt de las obras ejecutadas,  medíante levantamiento topográfico.
®     L¡stado de proveedores eventuales de   piezas   importantes.
®     Todos   los  documentos,   boletas  o   certificados     ind¡cados  en   las   bases  de   la

I¡cüción.
Certificación de calklad de las obras construk]as.

®     La   empresa   constructora   deberá    ,    además,    hacer   entregad   de   todos    lo
documentos  de  respak]o  y  cehificac¡ones    referidos  a  provisión  y fabricación  de
materiales y a proced¡mientos de construcción,  que la  l.T.O pudiese solicitar.

A    GASTOS ADICIONALES Y OBRAS PRELIMINARES.

._r-,.
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A.1    OBRAS PROVISORIAS.
A.1.1    lnstalaciones y Empalmes Prov¡sionales (uni).

EI  Contrat¡sta  debe  considerar  todas  las  ¡nstalac¡ones  que  debido  a  la  naturaleza  del
proyecto y a las condjciones existentes sean necesarias para el correcto funcionam¡ento
de la obra.

Se deberán considerar como mínimo las siguientes cond¡cjones:

a.-        Aciua  Potable:  Para e' correcto funcionamiento de los serv¡cíos h¡giénicos de Obra
(Profesionales y Obreros).

b.-        Er@raía Eléctrica:  Para el correcto funcíonamjento de todos los equipos eléctricos
de  la obra,  ¡ncluido empalmes para subcontratistas, funcionamjento de equipos y
maquinarias.

c.-         Comunicación teléfonos :  Para el correcto ¡ntercambio de comunjcación entre los
dfferentes entes profesíona'es que pamcipan del proyecto.

d.-        Alcantarillado  :  servicios húiénicos de Obra  (Profesionales y Obreros).
e.-         Primeros   Auxilios Medios   dest¡nados   a   la   atención   primar¡a   de   accidentes

menores que se produzcan al interior de la obra.

A.1.2   Construcciones Provisorias (un¡)

Se deberá considerar la  Construcc¡ón  de aquellos  rec¡ntos  necesarios  para  un  correcto
desempeño de  los profesionales  res¡dentes de obra,  además de  los  recintos necesarios
para obreros,  mater¡ales y herramientas,

Se contempla como mínimo 'as siguientes construcciones:
Bodegas para materiales tipo containers (2),
Oficinas Tecn¡cas OSB
Comedor de Obra
Arriendo de duchas, WC,  Lavamanos.
Vestidores
Casetas de seguridad prefabricadas.

EI  Contrat¡sta  construirá  una  instalación  de faenas d¡mensionada de acuerdo  a  la
envergadura de la obra.

Se  debe   considerar  la   ¡nsta'acion   de  señalet¡ca  de   seguridad   y   un   pañol   de
herramientas.

No  podrán  ser  usadas  las  dependencias  que  integren  las  obras  definit¡vas,  en
n¡nguna etapa de  la  construcción,  como  bodegas de  materiales,  talleres,  alojamiento  de
personal u otros dest¡nos, salvo autorización expresa del Mandante.
Las  obras  deberán  mantenerse  aseadas  y  sin  otro  almacenamiento  de  materiales  o
herram¡entas que el de uso inmediato.

A.1.3   Trazado, Replanteo y Niveles. (un¡).

Sin prejuicio de las verificaciones que deberán  realizarse en cualquier etapa de la
construcción,  para  asegurar el  correcto emplazam¡ento de  los distintos elementos  de  la
obra, se deberá efectuar el trazado de acuerdo a los planos de arqu¡tectura.

a.-        Excavaciones:  Sobre la base de los ejes trazados se dibujará con cal o tiza sobre
el terreno limpio, los contornos de todas las excavaciones antes de excavar. Todos
los trazados deberán ser recibidos a conformidad por el arquitecto y la lTO de Obra.

b.-        Fundaciones: Al fondo de  las excavaciones,  sobre el emplant¡llado de horm¡gón
se trazarán  los ejes de  los cimientos.  Este  replanteo deberá ser recibido  mediante  nota
en  el  Libro de  Obra,  por la  ITO.  No  se  perm¡tirá  la  colocación  de enfierradura  de  pilares
sobre  los emplantillados  sin  que  previamente  se  haya  chequeado  la  correcta  ubicac¡Ón
de los ejes respectivos, y el Arquitecto hayan puesto la debida  nota de aprobación en el
Libro de Obra.   Si se continúa el desarrollo de  la  obra  s¡n  la  nota  mencionada,  cualqu¡er ".3-..
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cambio   o   demoljc¡ón   en    lo   construido   será   de    EXCLUSIVA   responsabilidad    del
Contratista
El  trazado  se  efectuará  de  acuerdo  a  las  plantas  de  Arquitectura  (Plano  de  Trazado  y
Emplazam¡ento) marcando los ejes en un tablaestacado en forma indeleble.   El topógrafo
que  realice  el  trazado  (o  la  Constructora)  deberá  proveer  algún  sistema  para  que  el
Arquitecto   verifique   la   exact¡tud   de   éste,   en   caso   de   ser   hecho   con   ¡nstrumentos
electrón¡cos.

Deberán  tomarse  todas   las   precauciones   posibles   para   que   las
distanc¡as y med¡das entre ejes no varíen por efectos climáticos o de temperatura ambiente
que puedan afectar los cercos de trazado.  El trazado deberá ser recibido por el Arquitectoi
y si es necesario corregido, antes de realizar cualqujer faena de excavación, enf¡erradura
y/o concretadura.

Será  obligatorja  la  rectificación  de  los  cercos  de  trazado  antes  de
trazar sobre  los cjmientos  los ejes de  muros definjtivos.   No se aceptarán tolerancias de
más de 5 mm.  entre ejes distantes menos de  10 mts.  entre sí.   En todo  caso,  el trazado
deberá refer¡rse a los ejes expresamente señalados para este efecto.

Los niveles definitivos serán los indicados en los planos, debíéndose
efectuar rellenos o excavac¡ones donde sea  necesario.   Todos  los  niveles de  la  obra  se
deberán    referir    al    nivel    ±    0,OO    mt.    señalado    en    las    plantas    de    arquitectura
(Específicamente la Planta de Emplazamiento).

El arquitecto recib¡rá los trazados, así como los n¡veles generales de
la obra, y en especial los n¡veles de emplant¡l'ado, dejándose debida constancia de ello en
el Libro de Obra.

B    OBRAS  DE HABILITAClÓN  DEL TERRENO.

B.1    Excavación en Corte a Máqu¡na (m3).

Se deberá tener especíal cuidado en la realizac¡ón de estas faenas, sobre todo en lo que
dice   relación    con    la    redistribución   de    los    materiales    utmzables    producto   de    las
excavaciones (estabilizados, gravas, etc.),  los que deberán ser compactados de acuerdo
a estrictas instrucciones del Calculista y/o lngeniero en mecánica de suelos en el lnforme
de Mecán¡ca de Suelos archivo:  069-lHO-EB-00-GEO-IN-01-B.

Los   lugares   dest¡nados   a   acopios   de   materiales   (que   vayan   a   ser   utilizados
poster¡ormente) serán definidos de común acuerdo con el  l.T.M

En  esta  primera  etapa  se  considera  las  excavaciones  y  preparacion  de  terreno
donde se emplaza la medialuna y sus graderias y accesos.

B.2    Relleno con Material de Obra (m3).

El  retiro del  material  presente en el  area donde se emplaza  la  medialuna  sera dispuesta
en los bordes del terreno, en zonas de relleno u otras indicadas por la  l.T.M.

Se debe limpiar la zona de materiales y escombros sercanos de acuerdo a lo indicado por
el arqu¡tecto o lTO de la Obra.

El contratista deberá  ret¡rar de la  obra todo el  material  sobrante que  no tenga  aplicación
¡nmediata, velando permanentemente por un perfecto aseo de la faena.

Los escombros y  basuras  provenientes  de  la  obra  deberán  ser conducidos  a  botaderos
autorizados.
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B.3    Preparación Terreno, Escarificado y Compactación (m2).

Una vez ejecutado los trabajos para dar los niveles  a 'as edificaciones, se debe proceder
a escarif¡car O.10 m y poster¡ormente compactar, a objeto de proporcionar una superficie
apoyo homogénea.

La  compactación  se  realizará  hasta  obtener una  dens¡dad  mayor o  jgual  al  95%  de  la
D.M.C.S del ensayo proctor modificado,  Nch  1534  II-D,  o al 80% de  'a densidad  relat¡va,
Nch  1726 según  corresponda  ,  salvo indicac¡ón  contraria   del  lngen¡ero en  Mecánica de
Suelos.

Queda estrictamente prohibido el uso de agua no tratada,  (entiéndase como tal agua de
canal u agua contaminada) para la humectacjón del terreno.

C    OBRAGRUESA
C.1     EXCAVACIóN Y MOVIMIENTO DE TIERRA
C.1.1    Escarpe (m3).

Se deberá remover toda capa vegetal en las zonas de edificación,  en al menos 30 cms. y
hasta no encontrar materia vegetal, escombros y/o rellenos no autorizados.

Todo  material  extaído  que  no  tenga  aplicación  alguna  en  la  obra  deberá  ser  retirado  a
botaderos autorizados.

C.1.2   Excavaciones

C.1.2.1  Excavación para Fundaciones (m3)

Se  ejecutarán  según  los  planos  de  arquitectura,  de  cálculo,  el  informe  de  Mecánica  de
suelos,  y sus  respectivas especificaciones.  Se consultarán  las est¡bac¡ones y alzaprimas
que  eviten  desmoronamientos;  en  todo caso,  el talud  libre  de  las  excavaciones  no  será
superior a aquel que autor¡ce el Mecánico de Suelo. Se tendrá especial cuidado en que los
fondos   de   las   excavaciones   sean   horizontales,   salvando   los   desn¡veles   necesarios
mediante escalones,  s¡empre de fondo perfectamente horizontal.  Los últimos  30 cms.  de
excavación antes del sello def¡nitivo deberán hacerse con elementos manuales a fin de no
perturbar el sello.

Los fondos de excavaciones deberán ser recibidos por el lngeníero en Mecánica de
Suelos, med¡ante nota en el libro de obra antes de proceder a ejecutar los emplantillados.
Todo exceso de sobreexcavación será recuperado al n¡vel de sello de fundación con suelo
cemento,  respetando la dosificación que entregue el  l.T.M.

C.1.3   Rellenos

C.1.3.1   No Estructurales

C.1.3.1.1 Cama de Ripjo e= 5 cm  (m3).

Se sol¡cita  el sum¡nistro e instalación de una capa de ripio  bajo 1  1/2" de  5 cms de espesor
compactado  al  95%  de  la    D.M.C.S  ,  el  mater¡al  deberá  estar  libre  de  todo  material
perjudic¡al (  Iimos,  mater¡al orgánico entre otros).
Se  instalará  de forma  tal  que se  mantengan  los  n¡veles  establecidos  en  el  proyecto  de
arquitectura, en caso de no alcanzarse dichos niveles se deberá rellenar con este mismo
material en un espesor mayor, a costo de la empresa contrat¡sta.

C.1.3.1.2 Cama de Arena e= 10 cm (m3).

La arena a util¡zar debe ser en lo posible de cantos angulares y deberá estar desprovista
de sales solubles o contaminantes.
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No contendrá más del 5% de limo o arcjlla en peso y que el conten¡do de humedad   será
lo  más uniforme  posible   y debe estar cercano al óptimo  necesario,  que en condiciones
normales varía   de 6 a sO/o.

La granulometría debe estar  comprendida dentro   de la siguiente banda:

l\                                   Álr
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3/8" 10 100# 5 95-100
#8 2.5 80-1 OO

#16 1.25 50-95
#30 0.63 25-60
#50 0.315

#100 0.16

#20O 0.08

La arena   se debe acopiar de forma ta' que no se contamine y puedan mantenerse sus
características.

En  caso  de  estar  a  la  intemper¡e,  se  debe  cubrir  de  manera  tal  que  el  contenido  de
humedad sea el adecuado y el más uniforme posible.

Antes de  utilizarla se  revolverá y harneará  para  lograr   su completa  homogeneización  y
asegurar  que  el   material   se  encuentre   suelto,   condición   que  se   mantiene   hasta   el
momento  de su colocación.

El espesor de la cama de arena  debe ser de 10 cm en estado suelto.

La partida se med¡rá por metro cúbico (m3) de arena suministrada e instalada.  El precjo
un¡tario  considera   el  traslado,   suministro  e   instalación   de   la   arena  en   los  sectores
ind¡cados en  planimetría.

C.1.4   Excedentes

C.1.4.1  Retiro de Escombros (m3)

El  contratista deberá  retirar de  la  obra todo el  material sobrante  que  no tenga  aplicac¡ón
inmediata, velando permanentemente por un perfecto aseo de la faena.

Los  escombros  y  basuras  provenientes  de  la  obra  deberán  ser  conduc¡dos  a
botaderos autorizados.

C.2    FUNDACIONES Y CIMIENTOS.

Generalidades.

El sello,   cota o n¡vel de las fundac¡ones será el especificado en  los planos del proyecto
estructural. Antes de proceder al  hormigonado de  los emplantil'ados el  sello deberá  ser
recib¡do  por  el  lngeniero  Mecánico  de  Suelos  en  conjunto  con  el  l.T.M.   SÓlo  con  su
autor¡zación se podrá cont¡nuar con la siguiente etapa.

Todas las fundaciones S.l.C serán armadas y se ejecutarán sobre un emplantíllado de 5
cm  de  espesor   de  dosificación  H-10.    En  caso  de  existir sobreexcavaciones,  este  se ` :,^
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rellenará con un emplantillado de mayor espesor y la diferencia será a completo costo del
empresa contratísta.

Hormigón.

Hormigones, Generalidades:

EI Contratista deberá verificar la perfecta co¡ncidencia de los planos
de plantas de  lngeniería y Arquitectura antes de iniciar cualquier faena de  hormigonado.

Todo  el  horm¡gón  que  se  uti'ice  para  construir  la  estructura,  y  en
general la obra gruesa de los edificios deberá ser comprado pre-mezclado en fábrica.

Se     consulta     hormigón     armado     en     fundacjones     (cimientos,
sobrecimientos,  y  muros  de  fundac¡ón),  en  muros  y  pilares,  vigas  y  cadenas,  losas  y
escaleras, de acuerdo a planos y detalles de cálculo, con las dosificac¡ones y dimensiones
indicadas.  No se aceptarán hormigones armados estructurales hechos en obra. Todos los
hormigones deberán ceñirse a Norma Nch 170 y Nch 1789, en cuanto a la uniformidad del
mezclado.

En todo caso, serán exigibles para los hormigones las siguientes ¡nd¡caciones de carácter
general:

No  se  permitirá  la  colocacjón  del  hormigón  cuando  la  temperatura  ambiente  sea
menor o igual a 50C,  o mayor de 3oOC.

El espesor máximo de la capa de hormigón que se está colocando no excederá de
50 cms., o del espesor que pueda ser periectamente compactado.

La velocidad de colocación del horm¡gón no excederá en ningún caso de l ,5 m3 por
hora.
El hormigón que acuse un princip¡o de fraguado o haya endurecido parcialmente, o
el que se haya contamínado con sustanc¡as extrañas, no será colocado en obra.  No
se permitirá agregarle agua para su ablandamiento.

No se perm¡tirá colocar el horm¡gón desde alturas mayores de 2,5 mts.   En caso de
no ser posible lo anter¡or, se recomienda abrir ventanas o agujeros en los moldajes
a niveles razonables y vaciar el hormígón a través de ellos.   Las primeras aberturas
deberán  practicarse a 30 cms. sobre el fondo y por ellas se  hará  la  ínspecc¡ón del
moldaje y del horm¡gón (limp¡eza, humedad).   Se colocará una capa de 20 cms. de
hormigón  aproximadamente,  con  un  cono  ligeramente  superior  al  normal,  y  se
acomodará  mediante  p¡són.    Luego de  cerrar esa  (s)  ventana  (s)  se  procederá  a
horm¡gonar por la  inmed¡atamente superior.

Siempre  que  sea  posible,  los  elementos  verticales  se  hormigonarán  en  una  so'a
jornada.

Después  de  12  horas  de  hormigonados  los  elementos  verticales,  se  procederá  a
hormigonar los elementos que se apoyan sobre ellos.

En  vigas  y  losas  el  horm¡gón  comenzará  a  colocarse  por el  centro  de  los  paños,
prosigu¡éndose simultáneamente hacia ambos extremos.

El  hormigón  será  compactado  hasta  alcanzar  la  máxima  densidad  pos¡ble.     La
operación  se  hará  mediante  vibradores  mecánicos  de  inmers¡ón,  sup'ementada
(solamente cuando sea ¡ndispensable o no exista otra alternativa)  por apisonado y
compactac¡ón manual.  Las losas deberán vibrarse con v¡bradores de superf¡cie.  No
se aceptará ningún tipo de vibrador mecánico o manual que go'pee los moldajes o
las armaduras.
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El tiempo de apI¡cacíón del vibrador dependerá de la cons¡stenc¡a del horm¡gón,  de
su composición, y de la potenc¡a del vibrador.  (Consultar al  lngeniero Calculista).

El vibrador debe  usarse con  una frecuenc¡a de entre 6.000 y  12.000  períodos  por
minuto y debe retirarse cuando aflora lechada de cemento a la superfic¡e (es de un
color   brillante).      Si   aflora   agua   sola,   es   indicio   de   que   se   ha   producjdo   un
sobrevibrado,  ante  lo  cual  debe  ret¡rarse  el  vjbrador ¡nmediatamente.    El  vjbrador
debe actuar en promedio un minuto por sector de aplicación.

El curado del horm¡gón se hará de acuerdo a  la  l.N.N.  NCH  170 0f.85,  art.12.2.  Se
cuidará de mantener las losas cubíerias y protegidas de variaciones de temperatura
y de la acción del agua lluvia,  mientras no se construya su  protección definitiva.   Se
tendrá espec¡al cuidado en proteger bien  la losa del último piso,

Toda tubería que deba quedar incluída en el hormigón, tendrá dimensiones tales y
estará colocada en forma tal que no reduzca ni la resistencia ni la estabilidad de los
elementos  estructurales.    En  ningún  caso  el  d¡ámetro  del  tubo  incorporado  será
mayor que 1/3 del espesor del elemento de hormigón, ni la separación entre cen{ros
de tubos menos de tres diámetros.   En los elementos que trabajen a la compresión
(pilares)  no se permitirá  incluir tuberías que ocupen  más deI 4  % de  la sección de
dichos elementos.

No  se  permitirá  el  contacto  directo  con  el  hormigón  de  tuberías  metálicas  que
conduzcan fluidos a más de 7oO C.

Los   hormigones   defectuosos   grado   1   (cuyo   defecto   no   afecta   la   estabil¡dad
estructura' del elemento) se repararán picando el sector malo y 2 a 3 cms. de sector
sano  más  allá del defecto.   Saturando el  hormigón  base,  se  usará  resina  epóxica
como  imprimante  (Colma-fix  de  Sika  o  similar),  y  se  re-hormigonará  por  sobre  la
línea de pega superior, con un hormigón que contenga expansor (lntraplast de Sika
o similar).

Aditivos:

La   cantidad   de   aditivo  a   utilizar,   depende  de   la  dosificación   del
hormigón, el cual es d¡señado ten¡endo en cuenta aspectos como cant¡dad  de cemento,
distancia de transporte, cl¡ma (invierno o verano), especificación de proyecto (resistencia,
nivel  de  confianza,  tamaño  máximo de  árido,  asentamiento  de  cono,  razón  A/C),  entre
otras variables.

Ev¡tar utilizar aditivos sin consultar al proveedor del hormigón premezclado, ya que estos
podrían  dar  un  resultado  no  previsto,  quedando  a  responsab¡lidad  del  cl¡ente  la  calidad
del hormigón y consecuencia en el elemento hormigonado.

Juntas de Hormigon:

Es   la   un¡Ón   que   se   realiza   entre   dos   secciones   contiguas   de
hormigón,  permit¡endo  así  la  continuidad  monolít¡ca  del  elemento  en  construcción.  Una
de  las secciones se encuentra con  hormigón fraguado o con  pérd¡da de estado plástico
y la otra sección con horm¡gón fresco. El procedimiento a utilizar dependerá si se trata de
un  hormigón  en  estado fresco  o en  estado  endurecido.    Proceder según  E.T.  Proyecto
Cálculo.

Acero.

En general se usará acero A 6342 H  con resaltes,  según se indica en planos de cálculo.
Todo  el  acero  deberá  cumplir con  las  normas  l.N.N.  NCH  204,  y  para  su  disposición  se
deberá respetar lo señalado en  las Normas lnditecnor 634E ch.,  arts.11  al 20 inclusive.

Las barras que han sido dobladas no podrán ser enderezadas. 1w
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Las  armaduras  deberán  colocarse  limp¡as,   sin   polvo,   barro,   mortero  de
cemento endurecido, óx¡do, grasas, aceites, pinturas o sustancias que puedan disminuir la
adherencia con el homigón.

Se usarán solamente separadores de plástjco o de mortero para sostener o separar
las armaduras del moldaje.

Las barras verticales o ínclinadas se traslaparán  un mínímo de 50 d¡ámetros, y las
demás  60  diámetros,  pero  nunca  menos  de  40  cms,  salvo  ¡ndicac¡ón  en  contrario  de
Espec¡ficaciones de lngeniería.

Las  amarras  de  armaduras  se  harán  con  alambre  negro  NO  18,  el  que  deberá
cumpl¡r con  la norma  lnditecnor 31/150.

Todas  estas  especificac¡ones  deben  ser  confirmadas  con  la  especificac¡ón  deI
calcul¡sta.

La partida fundaciones y cimientos se desglosa en las siguientes subpart¡das:

C.2.1    Emplantillado H-10 (m3).

C.2.2   Cim¡ento

C.2.2.1  Hormigón Cimiento Continuo  20% de Bolón Desplazador H-25 (m3).

C.2.2.2  Hormigón Cimiento Ais[ado H-25 (m3).

C.2.2.3  Hormigón Cimiento Aislado 20% de Bolón Desplazador H-25 (m3).

C.2.2.4  Enfierradura Cimiento (kg).

C.2.3   Viga de Fundación

C.2.3.1   Moldajes (m2).

Se deberá usar el t¡po de moldaje que se estime apropiado para este tipo de hormigones.
Los Moldajes serán de tabla de pino canteada 1" x 4 "
El descimbre  (retiro  sólo de  moldajes) deberá  efectuarse  una vez que  el  hormigón  haya
adquirido la res¡stencia adecuada.

C.2.3.2  Enfierradura (kg).

C.2.3.3  Hormigón  H-25 (m3).

C.2.4   Sobrecimiento.

C.2.4.1   Moldaje (m2).

Se deberá usar el tipo de moldaje que se estime aprop¡ado para este tipo de hormigones.
Los Moldajes serán de tabla de pino canteada 1 " x 4 "
El  descimbre  (retiro  sólo de  moldajes)  deberá  efectuarse  una  vez  que el  hormigón  haya
adquirido la resistencia adecuada.

C.2.4.2  Enfierradura (kg).

C.2.4.3  Hormigón  H-25 (m3).

C.3    ESTRUCTURA RESISTENTE VERTICAL.

Generalidades



Todos los elementos estructurales de acero que se consu'tan  para  la estructura general
de la media luna se deberán realizar según p'anos y memor¡a de cálculo.

C.3.1    Perfil  150x150x5 mm PM1  (kg).

Se  consulta  el  suministro  e  instalación  de  perfil  metálico    tubular  150x150x5mm  PMI
ASTM A500 GrB de acuerdo a plano estructural. El cual será afianzado a las fundaciones
mediante soldadura tipo E60XX a placa de 40Ox400x18  con   pernos de anclaje de p 5/8"
a  fundación  y  atiesadores  de  espesor  6  mm.  Según  detalle    de  fundacjón  Fl   y  F1'
d¡spuesto en  plano PLO1/LOl  del  proyecto de cálculo.

Los  perfiles serán  protegidos con tres manos de anticorrosivo y   como terminación final
dos  manos  de  esmalte  sintético.  Las  estructuras  deben  venir pintadas y terminadas  de
fábrica, sólo se deberán repjntar las zonas de uniones  y soldaduras.

Las  soldaduras  entre  perfiles  deberán  estar  libre  de  rebarbas  y  de  materias  extrañas
sueltas.  Sólo una vez efectuados 'os trabajos de ljjado, a plena satisfacción del l.T.O, se
podrá proceder a  la terminac¡ón de  los perfiles.

Para efectos de pago la part¡da se medirá por kilo (kg) de perfil suministrado e instalado,
el precío imitario considera   la fabr¡cac¡ón, traslado.  suministro e ¡nstalación y anclaje del
perfil junto  con  todo  material  y  elemento  necesar¡o  para  la  correcta  terminacíón  de  la
partida.
C.3.2   Peifil 75x75x4 mm ARR1  (kg).

Se consulta el sumin¡stro e instalación de periil metálico  tubular 75x75x4mm ARRI  A42-
27S   la  que  serv¡rá  de  arriostramiento  de  acuerdo  a   plano  estructural.   El  cual  será
afianzado mediante soldadura tipo E60XX a placas de espesor 6 mm.  Según detalle   de
arriostramientos   dispuesto en  plano  PLO1/LO3 del proyecto de cálculo.

Los  perfiles serán  protegidos con tres manos de anticorrosivo y   como terminac¡ón final
dos  manos  de  esmalte  sintét¡co.  Las estructuras  deben  venir pintadas  y term¡nadas  de
fábrica, sólo se deberán repintar las zonas de uniones   y soldaduras.

Las  so'daduras  entre  perfiles  deberán  estar  libre  de  rebarbas  y  de  materias  extrañas
sueltas.  Sólo una vez efectuados los trabajos de lijado, a plena satisfacción del  l.T.O, se
podrá proceder a la terminación de los perfiles.

Para efectos de pago la partida se medirá por kilo (kg) de periil suministrado e instalado,
el  prec¡o un¡tario considera   la fabr¡cación, traslado,  suministro e ¡nstalación y anclaje del

perfil  junto  con  todo  material  y  elemento  necesario  para  la  correcta  terminación  de  la
partida.

C.3.3   Perfil 100x100x5 mm  ARR2 (kg).

Se consulta el sumin¡stro e instalación de peml metálico  tubular 75x75x4mm ARRI  A42-
27S   la  que  servirá   de  arriostramiento  de  acuerdo  a   plano  estructural.   El  cual  será
afianzado mediante soldadura tipo E60XX a placas de espesor 6 mm.  Según detalle   de
arriostram¡entos   d¡spuesto en plano  PLO1/LO3 del proyecto de cálculo.

Los perf¡les serán  protegidos con tres manos de anticorrosivo y   como term¡nación final
dos  manos de  esmalte  sintético.  Las estructuras  deben  venir pintadas y terminadas  de
fábrica, sólo se deberán  repintar las zonas de uniones   y soldaduras.

Las  so'daduras  entre  perfiles  deberán  estar  libre  de  rebarbas  y  de  mater¡as  extrañas
sueltas.  SÓlo una vez efectuados los trabajos de lijado,  a plena satisfacc¡ón del  '.T.O, se
podrá proceder a  la terminación de  los perfiles.

Para efectos de pago la partida se medirá por kilo (kg) de perfil suministrado e instalado,
el precio unitario cons¡dera   la fabr¡cación,  traslado,  suministro e instalac¡ón y anclaje del
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perfil  junto  con  todo  mater¡al  y  elemento  necesarjo  para  la  correcta  term¡nac¡ón  de  la
pariída,

C.4    ESTRUCTURA RESISTENTE HORIZONTAL
C.4.1   Vigas y Dinteles

C.4.1.1   PerfiI W250x32.7 VM4  (kg).

Se  consulta  el suministro e  instalación  de  perfil  metál¡co W250X32.7 VM4 ASTM A572
Gr50    de  acuerdo  a  plano  estructural.  El  cual  será  afianzado  mediante  soldadura  tipo
E60XX a perfiI PMl junto con soporte a placas 100x100x6 mm con  pernos de 5/8". Según
detalle  19 dispuesto en  plano PLO1/LO4 del proyecto de cálculo.

Los periiles serán  protegidos con tres manos de ant¡corrosivo y   como terminación final
dos  manos  de esmalte  s¡ntético.  Las  estructuras  deben  venir pintadas y termínadas  de
fábrica, sólo se deberán  repintar las zonas de un¡ones  y soldaduras.

Las  soldaduras  entre  perfiles  deberán  estar  libre  de  rebarbas  y  de  materias  extrañas
sueltas.  Sólo una vez efectuados los trabajos de lijado,  a p'ena satisfacc¡ón del l.T.O,  se
podrá proceder a la term¡nación de los perfiles.

Para efectos de pago la part¡da se medirá por k¡lo (kg) de periil sumin¡strado e instalado,
el precio  unitario consjdera   la fabr¡cac¡ón, traslado,  suministro e instalación y anclaje del
perfil  junto  con  todo  material  y  elemento  necesario  para  la  correcta  terminación  de  la
partida.

C.4.1.2  Perfil   150xlOOx4 VIVl2 (kg).

Se  consulta  el  suministro  e  instalación  de  perfíl  metálico    tubular  150x100x4mm  VM2
ASTM  A500  GrB.  El  cual  será  afianzado  mediante  soldadura  tipo  E60XX  a  placas  de
espesor6 y4 mm.

Los perfiles serán  protegidos con tres manos de anticorrosivo y   como terminación final
dos  manos  de  esmalte  síntético.  Las estructuras  deben  venir pintadas  y terminadas  de
fábrica, sólo se deberán repintar las zonas de uniones   y soldaduras.

Las  soldaduras  entre  perfiles  deberán  estar  libre  de  rebarbas  y  de  materias  extrañas
sueltas.  Sólo una vez efectuados los trabajos de lijado, a plena satisfacción del  l.T.O, se
podrá proceder a la terminac¡ón de los periiles.

Para efectos de pago la partida se medirá por k¡lo (kg) de perf¡l suministrado e instalado,
el precio unitario considera   la fabricac¡ón, traslado,  suministro e  instalación y anclaje del
periil junto  con  todo  material  y  elemento  necesario  para  la  correcta  terminación  de  la
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C.5    ELEMENTOS VERTICALES NO SOPORTANTES
C.5.1    Perfil C 15Ox15Ox3 mm(kg).

Se  solicita  el  suministro  e  instalación  de  periiles tipo  C  de  150x150x3  mm.Estos  p¡lares
se  disponen  entre  ejes  de  los  pilares  metálicos   PMl   para  estructurar  el  soporie  del
empalizado   de pino bruto seco de 6x6".  Los perfiles serán empotrados a fundaciones de
dimensiones  O.60xO.60xO.80  m    con  20%    bolón  desplazador  y  fijadas  a  la  v¡ga  VM2
mediante soldadura E60XX.

Los perfiles serán  protegidos con tres manos de anticorrosivo y   como terminación final
dos  manos  de  esmalte  sintético.  Las estructuras  deben  ven¡r pintadas  y terminadas de
fábrica,  sólo se deberán  repintar las zonas de uniones   y so'daduras.

Las  soldaduras  entre  periiles  deberán  estar  libre  de  rebarbas  y  de  materias  extrañas
sueltas.  Sólo una vez efectuados los trabajos de lijado,  a plena satisfacción del  l.T.O, se
podrá proceder a la terminación de 'os perfiles.
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Para efectos de pago la partida se medirá por k¡Io (kg) de perfil suministrado e instalado,
el precio unitar¡o considera   la fabr¡cación, traslado,  suministro e ¡nstalación y anclaje del
perfil junto  con  todo  material  y  elemento  necesario  para  la  correcta  terminación  de  la
pahida.

C.5.2   Pletina 100X10 mm (kg).

Se ind¡ca   pletina   de  100x10 mm dispuesta horizontalmente para fijar el empal¡zado   pino
de 6x6" a la estructura metal¡ca soportante. Verificar detalles en planos de arquitectura.

La plet¡na será fijada a la estructura soportante mediante soldadura E60XX.

Los  peri¡les serán  protegidos con tres manos de anticorrosivo y   como terminación final
dos  manos  de esmalte  s¡ntético.  Las estructuras deben  ven¡r pintadas y terminadas  de
fábríca,  sólo se deberán  repintar las zonas de un¡ones  y soldaduras.

Las  soldaduras  entre  periiles  deberán  estar  libre  de  rebarbas  y  de  materias  extrañas
sueltas.  Sólo una vez efectuados los trabajos de 'ijado,  a plena satisfacción del  l.T.O, se
podrá proceder a la terminación de los perfiles.

Para efectos de pago la partida se medirá por kilo (kg) de periil sum¡nistrado e instalado,
el precio unitario considera   la fabricación, traslado,  suministro e instalación y anclaje deI
perfil  junto  con  todo  material  y  elemento  necesario  para  la  correcta  terminación  de  la
partida.

D    TERMINACIONES
D.1     REVESTIMIENTOS  EXTERIORES.
D.1.1    Entablado y Similares.

D.1.1.1   Pieza de Pino de 6x6" ( incluye pletina de unión   150x150x3mm) h= 2m. (ml).

Se sol¡cita la provision e instalacion de pino seco bruto de 6x6" en 2m de altura, dispuesto
de acuerdo a lo que se indíca en plan¡metria de detalles de empalizada.

Para  la  empalizada  se  usara  pino  bruto  seco  de  formato  6x6"  en  2mt,  afianzado  a  la
estructura metalica tipo marco.  Esta  madera se solicíta tratarla  mediante al  apl¡cación de
imprimante con  resistencia a  la radiac¡on.

Se sol¡c¡ta se instale de acuerdo a lo dispuesto en los planos de detalle, con una inclinacion
de 82O.

Para efectos de  pago se  medirá  por metro  lineal  (ml)  de  piezas de  p¡no  suministradas e
instaladas.  El  precio  unitar¡o  considera  el  suministro  e  instalación    de  piezas  de  pino  de
6x6"   ¡ncluida la pletina de unión de  150x150x3,  elementos de fijación y todo mater¡al

D.1.1.2  Pilares lmpregnados sx8" ( un¡).

El  apiñadero  de  la  med¡aluna  se  conforma  de  pilares  ¡mpregnados  de  sx8"  x  2,3  m,
empotrados en una fundacion corr¡da de 60 de profundidad por 40cm de ancho.  La altura
del ap¡ñadero es de l ,70m.

Para  efectos  de  pago  se  medirá  por  unidad  (uni)  de  piezas  de  pino  suministradas  e
instaladas.  El  precio  unitarío  cons¡dera  el  suministro  e  instalación    de  piezas  de  pino  de
sx8"y todo material o elemento necesario para la correcta term¡nación de la obra.
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D.1.1.3  Pieza P¡no lmpregando lx8"(ml).

Se  consulta  el  revestim¡ento  por  una  cara  con  tablas  de  p¡no  impregnado  de  lx8"    de
acuerdo a deta"e de arquitectura    lám¡na 30.detalle empal¡zada y apiñadero.

Para  efectos  de  pago  se  medirá  por  unidad  (uni)  de. piezas  de  pino.suministra.das  e
¡nstaladas.  El  precio  un¡tario  considera  el  suministro  e  lnstalación    de  piezas  de  pino  de
sx8"y todo mater¡al o e'emento necesario para la correcta terminac¡ón de la obra.

D.1.1.4  Solera Pino [mpregnado 2x10" (ml).

Se  sol¡cita  el  remate    mediante  una  solera  superior  de  p¡no  impregnado  de  2x10"    de
acuerdo a lo ind¡cado en   detalle corral ap¡ñadero.lámina 30 de arquitectura.

Para   efectos  de   pago  se   medirá   por  metro   lineaI   (m')   de   piezas   de  .pino  de  2x10"
sum¡nistradas  e  instaladas.   El  precio  unitario  cons¡dera  el  suministro  e  instalación    de
piezas de p¡no de 2x10", los elementos de f¡jación y todo material necesario para la correcta
terminac¡Ón de la obra.

D.2    ATAJADA MEDIALUNA (ml).

Se  requíre  la  construcc¡ón  de  las  atajadas  mediante  listones  de  pino  bruto  2x4"  seco
revestido mediante un relleno blando de espesor 10cm.  Cubíerto con capas de aspjlleras.
Según detalle de atajadas  lámina 30 de arquitectura.  Se incluye dentro de esta partida el
acolchado superior de la atajada.

Se med¡rá por metro ljneal (ml) de atajada terminada.   La partida considera  , el suministro
e  ¡nstalación  de todos  los  materiales y elementos de fijación  necesarios  para  el  correcto
acabo de la partida.

D.3    PUERTAS
D.3.1    Puerta Apiñadero PAP (uni).

El apiñadero en su curvatura contempla 2 puertas (1  de salida y otra de ingreso) de 550 de
ancho  por  160cm  de  altura.  Considerar  revisar  y  resolver  la  uníon  de  la  puerta  con  el
apiñadero de acuerdo al detalle descrito en planimetria.

PAP:    Dimensiones   550/160,   cantidad:  2,   ubicacion:  Apiñadero,   uso:   Entrada  y
Sal¡da a la Cancha

D.3.2   Puerta Bat¡ente tipo PAH (uni).

PAH:  Dimensiones 220/200,  cantidad:  1,  ubicac¡on:  Cancha.  uso:  Entrada y Salida
Huasos

D.3.3   Puerta Manga Toril PMT (uni).

PMT:  Dimensiones  75/200,  cantidad:  2,  ubicacion:  mangas  toriles,  uso:  Entrada  y
Salida al apiñadero

D.4    PINTURAS Y TRATAIVllENTOS
D.4.1   Anticorros¡vo 3 manos (m2).

Se deben aplicar tres manos de pintura anticorrosiva (S¡pa o similar) tanto en  los pilares
existentes (previa limpieza   de los periiles) como en los nuevos instalados.

La   p¡ntura   se   apl¡cará   solamente   en   superficies   secas   y   libres   de   todo   agente
contaminante (restos de óxido, grasa, polvo, etc.).
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Para  asegurar  la  apljcacíón  de  ambas  manos  de  pintura,  se  deberá  aplicar    un  color
diferente   por   cada   mano   de   ant¡corrosivo.   Los   colores   por   capa   serán   definidos
previamente por la  l.T.M.

La pintura deberá ser aplicada en forma pareja y continua en su superf¡cie, la term¡nación
deberá  ser suave  y  libre  de  defectos,  manchas,  chorreaduras  o  huellas  de  pinceladas.
Las  capas de  pintura  deberán  ser aplicadas en forma  cruzada,  respetando  los tiempos
de apl¡cación entre capas y las condiciones ambientales estipuladas.

Se cuant¡fícará por metro cuadrado de limpíeza y ap'icación de ant¡corrosivo.

D.4.2   Esmalte Sintético 2 manos (m2).

Se consulta la pintura de term¡nación de los periiles estructurales previo tratamiento con
anticorros¡vo (3 manos), con dos manos de esmalte sintético Sherwin Wimam o referente
técn¡co superior.

Para  asegurar  la  aplicac¡Ón  de  ambas  manos  de  pintura,  se  deberá  aplicar  un  color
diferente por cada  mano de esmalte.  Los colores por capa  serán definidos previamente
por la  lTO.

La pintura deberá ser aplicada en forma pareja y continua en su superficie, la terminación
deberá  ser suave  y  libre  de  defectos,  manchas,  chorreaduras  o  huellas  de  p¡nceladas.
Las  capas de pintura  deberán  ser aplicadas  en forma  cruzada,  respetando  los t¡empos
de  aplicación  entre  capas  y  'as  condiciones  ambienta'es  estipuladas.   La  l.T.O  podrá
rechazar  todo elemento que a su juic¡o se encuentre.

Se cuantificará por metro cuadrado de limp¡eza y aplicacíón de p¡ntura.

E    ASEOY ENTREGA FINAL.
E.1    Aseo y limp¡eza General (uni).

Una  vez  terminados  los  trabajos  se  deberá  realizar  la  limpieza  de  todo  el  recjnto  y  los
sectores perimetrales adyacentes  a la obra,  retirando todo escombro,  matería o elemento
contaminante.

Los mater¡ales deben ser depositados en botaderos autor¡zados.

HRIST
GADO DE PROYECTOS

SECPLAN-MUNICIPALIDAD  DE COLINA
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